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SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
 
 

1. OBJETIVO 
 
Realizar seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano del Ministerio de 
Minas y Energía, de conformidad con los parámetros establecidos en el Decreto 124 de 
2016 y sus anexos “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano versión 2” y de la “Guía para la Gestión del Riesgo de 
Corrupción”. 
 
2. ALCANCE 
 
Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de las actividades del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano del Ministerio de Minas y Energía, a 31 de agosto de 2019, 
respecto de los seis (6) componentes que lo integran: 
 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción y medidas 
para mitigar los riesgos. 

2. Racionalización de trámites. 
3. Rendición de cuentas. 
4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 
6. Participación y lucha contra la corrupción 

  
3. CLIENTES 
 
Los clientes del seguimiento son el Despacho de la Ministra, la Secretaria General, la 
Oficina de Planeación y Gestión Internacional, el Grupo de Gestión de Información y 
Servicio al Ciudadano, los demás miembros del comité Institucional del Sistema de 
Control Interno del Ministerio de Minas y Energía y la ciudadanía en general.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe 
Oficina de Control Interno - OCI, quien supervisó el seguimiento, y Alfredo José Flórez 
Otero, Funcionario de la misma Oficina, quien ejecutó el seguimiento.  
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5. CRITERIO NORMATIVO 
 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para 

el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan 
otras disposiciones.  
 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”. (Subrayado fuera de texto) 
 

- Literal e) del artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre 
el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la 
Administración Pública del Orden Nacional y Territorial.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la 
organización…”. (Subrayado fuera de texto) 
 

- Decreto 943 de 2014. “Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 
Interno – MECI.” 

 
- Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”. 
 
- Artículo 2.1.4.6 del Decreto 124 de 2016, por el cual se sustituye el Titulo 4 de la 

Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan de Anticorrupción y de 
Atención al ciudadano”, el cual establece que “El mecanismo de seguimiento al 
cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas de los mencionados 
documentos; estará a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se 
publicará en la página web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de 
acuerdo con los parámetros establecidos”. 

 
5.2 APLICABLE AL TEMA EVALUADO 
 
- Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  
 
- Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”. 
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- Decreto 124 de 2016, “Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 

Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan de Anticorrupción y de Atención al 
ciudadano”. 

 
- Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Ministerio de Minas y Energía, 

vigencia 20191. 
 
- Mapa de Riesgos de Corrupción del Ministerio de Minas y Energía, vigencia 20192.   
 
 
6. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento se realizó mediante, entrevistas, solicitud de información, consulta a las 
bases de datos y verificación documental, con la finalidad de determinar su estado 
frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el 
Mapa de Riesgos. Cuando no se encontró documentado el riesgo, la Oficina de Control 
Interno procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para 
posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo. 
 

Bajo

Mediano

Alto

Nivel del Riesgo

 
 

Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. 
 

Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 

                                            
1 Publicado en la página Web de Minminas. 
2 Publicado en la página Web de Minminas. 
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ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. 
 

Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de forma parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido.  
 
 
6.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el 
Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró 
documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en 
el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determina la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control establecido contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control establecido no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o 
inapropiado. 
 
 
6.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, procedió la 
Oficina de Control Interno a establecer la efectividad de la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados3, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 

                                            
3 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un determinado resultado. 

Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control. 
 
 
6.4 SEGUIMIENTO A ACTIVIDADES 
 
El criterio aplicado al seguimiento del “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” , 
para determinar el estado de las Actividades formuladas, correspondió al siguiente 
esquema.  
 

 

ESTADO DE LA META

CUMPLIDA BAJO

CUMPLIDA PARCIALMENTE MEDIANO

PENDIENTE ALTO

REALIZACIÓN POSTERIOR [1] NINGUNO

NIVEL DE RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO

[1] La realización de la meta es posterior a la fecha de corte del

seguimiento
 

 
BAJO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento se haya 
cumplido de manera total en las condiciones predefinidas. No presenta Materialización 
de Riesgo respecto al cumplimiento en las condiciones predefinidas en el Plan de 
Mejoramiento.  
 
MEDIANO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento se haya 
cumplido de manera parcial en las condiciones y fechas predefinidas. Presenta algún 
grado de Materialización de Riesgo respecto al cumplimiento en las condiciones 
predefinidas en el Plan de Mejoramiento.  
 
ALTO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento no se haya 
cumplido en las condiciones y fechas predefinidas. Presenta Materialización de Riesgo 
respecto al cumplimiento en las condiciones predefinidas en el Plan de Mejoramiento.  
 
NINGUNO: Se asignará esta calificación, cuando la actividad de mejoramiento este 
prevista para ejecutar después de la fecha de corte del seguimiento. 
 
Riesgo Identificado por la OCI4: Que no se cumplan las actividades formuladas en el 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano MME.  
 

                                            
4 No se encuentra incluido en el Mapa de Riesgos del Proceso “Auditoría Interna de Gestión Independiente”. 
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Control Identificado por la OCI5: Realizar seguimiento a las actividades formuladas en el 
Plan de Anticorrupción y Atención al ciudadano MME, de manera que se cumplan las 
actividades predefinidas en el Plan. 
 
6.5 VALIDACIÓN 
 
La información contenida en el presente informe, fue validada con la Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional, mediante mesa de trabajo que fue realizada a las 9 
am del 12 de septiembre de 2019, cuyas observaciones se incluyen en el presente 
informe; con el Grupo de Participación y Atención al Ciudadano, mesa de trabajo que 
fue realizada a las 10 am del 12 de septiembre de 2019, quienes pronunciaron que no 
tenían observaciones frente al mismo. 
 
7. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 
Criterio Normativo: El Decreto 124 de 2016 en su artículo 2.1.4.6, establece: “El 
mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las orientaciones y obligaciones 
derivadas de los mencionados documentos; estará a cargo de las oficinas de control 
interno para lo cual se publicará en la página web de la respectiva entidad, las 
actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros establecidos. Por su parte, el 
monitoreo estará a cargo del Jefe de Planeación o quien haga sus veces y del 
responsable de cada uno de los componentes del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano”. 
 
La Guía “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano", de la Presidencia de la República, Versión 2, de 2015, en el Capítulo V. 
“Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, establece: (…) 
 
Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá 
surtirse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 
Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 
Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles del mes de enero. 
 
 

7.1.  MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION 
 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, la Oficina de Control Interno estableció que el Mapa de Riesgos de 

                                            
5 Con base en el riesgo identificado por el auditor se procedió a establecer un control para la mitigación del mismo, con miras a 

analizarlo y determinar su efectividad. 
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Corrupción de la vigencia 2019, se encuentra publicado6 a 31 de agosto de 2019 en la 
página web de la entidad y cuyo seguimiento por parte de la OCI se encuentra en el 
anexo final, el cual, hace parte integral de este informe. Así mismo, los productos 
programados, se han cumplido de la forma que se muestra en el siguiente cuadro.   

 
ESTADO DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION Y MEDIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS 

A 31 de Agosto de 2019 
 

ÍT
E

M
 

ACTIVIDADES 

C
A

N
T

ID
A

D
 

P
R

O
G

R
A

M

A
D

A
 

F
E

C
H

A
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

C
A

N
T

ID
A

D
 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

%
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM

IE

N
T

O
 

ESTADO DE 
LA ACTIVIDAD 

1 Revisar y/o ajustar Manual Admin Riesgo 1 
30-Nov-

2019 
0  

REALIZACION 
POSTERIOR  

2 Adoptar, Publicar y Socializar Manual 1 
30-Dic-
2019 

0  
REALIZACION 
POSTERIOR  

3 
Realizar y/o ajustar identificación riesgos 
corrupción 

1 
28-Ene-

2019 
1 100% 

CUMPLIDA 

4 
Realizar  el proceso de valoración del 
riesgo de corrupción 

1 
21-Ene-

2019 
1 100% 

CUMPLIDA 

5 
Diligenciar la matriz del mapa de riesgos 
de Corrupción 

1 
28-Ene-

2019 
1 100% 

CUMPLIDA 

6 
Identificar indicadores relacionando la 
eficiencia de los controles 

1 
28-Ene-

2019 
1 100% 

CUMPLIDA 

7 

Someter a consideración de las áreas 
organizacionales los ajustes al Mapa de 
Riesgo, propuestos dentro de un proceso 
participativo 

1 
28-Feb-

2019 
1 100% 

CUMPLIDA 

8 
Evaluar periódicamente los riesgos de 
corrupción 

3 
Abr-Ago-

Dic 
2 66.66% 

REALIZACION 
POSTERIOR  

9 
Detectar cambios en el contexto interno y 
externo 

3 
Abr-Ago-

Dic 
2 66.66% 

REALIZACION 
POSTERIOR  

10 
Detectar la probabilidad de nuevos 
riesgos 

3 
Abr-Ago-

Dic 
2 66.66% 

REALIZACION 
POSTERIOR  

11 Consolidación informe 3 
May-Sep-

Ene (2020) 
2 66.66% 

REALIZACION 
POSTERIOR  

TOTAL 19   13 68.42%  

 
 
Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “no se publique el Mapa de Riesgos de 
Corrupción de la Entidad”, no se materializó en la vigencia 2019, ubicándose en un nivel 
de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la 
gestión fue Efectiva.  

                                            
6 Fue publicado en la página web de la entidad el 31 de enero de 2019. 
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7.2.  RACIONALIZACION DE TRÁMITES 

 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional, la Oficina de Control Interno estableció que la Estrategia Racionalización 
de trámites de la vigencia 2019, se encuentra dentro de la formulación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al ciudadano. Se encontró que se planearon 4 trámites 
para su mejoramiento, los cuales son: 

ESTADO ESTRATEGIA ANTITRAMITES  
A 31 de Agosto de 2019  

       

ÍT
E

M
 

ACTIVIDAD 

C
A

N
T

ID
A

D
 

P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

 

F
E

C
H

A
 D

E
 

C
U
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T
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C
A

N
T

ID
A

D
 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

%
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM

IE

N
T

O
 

ESTADO DE LA 
ACTIVIDAD 

1 

Aprobación y registro de 
transportadores para la distribución de 
combustibles en los departamentos de 
zona de frontera 

1  31-Dic-2019  0   
REALIZACION 
POSTERIOR  

2 
Visto bueno para la importación de 
combustibles líquidos 

1  31-Dic-2019  0   
REALIZACION 
POSTERIOR 

3 

Permiso para construir y operar una 
planta de abastecimiento de 
combustibles líquidos derivados del 
petróleo 

1 31-Dic-2019 0  
REALIZACION 
POSTERIOR  

4 

Registro de agentes y actores en el 
Sistema de Información de 
Combustibles SICOM - GNCV y 
reportes de información. 

1 31-Dic-2019 0  
REALIZACION 
POSTERIOR  

TOTAL           

 
Verificación OCI: La Oficinas de Planeación y Gestión Internacional en respuesta a la 
solicitud de  la OCI7 de remitir la gestión adelantada de las actividades programadas en 
el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, en su componente 2 Racionalización 
de Tramites, el cual presenta 4 trámites para su mejoramiento con fecha de 
cumplimiento a 31 de diciembre de 2019, manifestó respecto del trámite a racionalizar 
4: 

 Registro de agentes y actores en el Sistema de Información de Combustibles 
SICOM - GNCV y reportes de información": 
 
 
“Lo que refiere a este trámite, que en la actualidad se realiza de forma ortodoxa a 
través de autorizaciones que se realizan en documento físico, de lo cual se 
pretende que las mismas migren hacia una sistematización en el Sistema de 

                                            
7 Realizada mediante memorando con radicado 2019059207  
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Información de Combustibles. Dentro de un análisis inicial, se señaló que dicho 
trámite podía ser susceptible de mejora a nivel de sistemas, dándole al usuario 
una mejora en la medida en que los canales de información virtuales mejoran el 
trámite en el sentido de darle una mayor velocidad. 
 
Para lo anterior, se requiere hacer las mejoras en el SICOM, situación que tiene 
unos costos presupuestales que este año no están contemplados, precisamente 
por los requerimientos que se tienen para incluir, a propósito de otra serie de 
módulos, como lo es el del GNCV y GLP Vehicular, que son una directriz que dio 
la misma Ley del Plan Nacional de Desarrollo en la Ley 1753 de 2015 en su 
artículo 210, norma que se encuentra vigente en el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo establecido en la Ley 1955 de 2019, mejoras informáticas que son 
indispensables desde el punto de vista del seguimiento y control al 
abastecimiento de esta clase de combustibles, los cuales incluso, siguen en su 
ejecución en el año 2020. 
 
Se espera, poder incluir esta mejora del sistema de información para el año 2020 
a través del nuevo operador que se vaya a contratar para la ejecución del 
contrato de la operación del SICOM.” 

 
La OCI teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado por la OPG, considera que, si 
bien es cierto que existe una justificación para la no ejecución de la actividad, esta debe 
contar con evidencias y mayor claridad acerca de la falta de presupuesto, que permita 
establecer que las razones establecidas como argumento, por parte de la Dirección de 
Hidrocarburos, tienen la sustentación suficiente. Así mismo, la actividad de 
mejoramiento de ese trámite debe ser retirara del plan Anticorrupción por cuanto, al 
calificar la ejecución del plan, la no realización de la misma afectaría la ejecución total 
del mismo.  
 
Recomendación OCI: Retirar la actividad “Registro de agentes y actores en el Sistema 
de Información de Combustibles SICOM - GNCV y reportes de información” dentro del 
Plan Anticorrupción, toda vez que, al finalizar la actual vigencia, la no ejecución de esta, 
afectará la ejecución total del componente y del plan. 
 
Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “no se cumplan las actividades formuladas 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano MME”, No se materializó en la 
vigencia 2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el 
control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva.  
 
 

7.3.  RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por el Grupo de Participación y Servicio al 
Ciudadano, la Oficina de Control Interno estableció que el Plan de Rendición de 
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Cuentas, de la vigencia 2019, se encuentra ejecutado en un 58,52% a 31 de agosto de 
2019, es decir, de los 17 productos programados, se han ejecutado 10, como se 
muestra en el siguiente cuadro.  
 

ESTADO DEL PLAN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
A 31 de Agosto de 2019 
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ESTADO DE 
LA ACTIVIDAD 

1 
Realizar ejercicios de rendición de cuentas a 
través de medios electrónicos 

1 15-Dic-19 1 100% 
CUMPLIDA 

2 
Promocionar la rendición de cuentas por parte 
de los directivos de la entidad 

4 15-Dic-19 2 50% 
REALIZACION 
 POSTERIOR 

3 
Actualizar la página web de la entidad con la 
información preparada esencial para la 
rendición de cuentas 

 1 15-Dic-19  1 100%  

CUMPLIDA 

4 

Elaborar el procedimiento para la realización 
de ejercicios de rendiciones de cuentas y 
difundirlos en lenguaje claro a nivel interno del 
Ministerio de Minas y Energía 

1 7-Ago-19 1 100% 

CUMPLIDA 

5 

Identificar los espacios y mecanismos de las 
actividades  institucionales que pueden 
utilizarse como ejercicios de diálogo para la 
rendición de cuentas y establecer el formato  
interno de reporte de las actividades de 
rendición de cuentas. 

4 15-Dic-19 2 50% 

REALIZACION 
 POSTERIOR 

6 

Reconocer de los grupos de valor, 
especialmente con organizaciones sociales, 
grupos de interés y organismos de control, los 
aspectos relevantes metodológicos y de 
contenido para realizar los espacios de diálogo 
sobre temas específicos. 

1 7-Ago-19 0  

REALIZACION 
 POSTERIOR 

7 

Realizar respuestas escritas, en el término de 
quince días a las preguntas de los ciudadanos 
formuladas en el marco del proceso de 
rendición de cuentas y publicarlas en la página 
web. 

1 15-Dic-19 0  

REALIZACION 
 POSTERIOR 

8 
Conformar un equipo de trabajo que lidere el 
proceso de planeación  e implementación de 
los ejercicios de rendición de cuentas 

1 7-Ago-19 1 100% 

CUMPLIDA 

9 

Elaborar el plan o estrategia de rendición de 
cuentas que incluya las acciones establecidas 
en el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión 

1 7-Ago-19 1 100% 

CUMPLIDA 
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10 
Definir un esquema de seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con ciudadanos o grupos de interés 

1 15-Dic-19 1 100% 

CUMPLIDA 

11 
Efectuar la evaluación de la rendición de 
cuentas con los participantes 

1 15-Dic-19 0  
REALIZACION 
 POSTERIOR 

TOTAL 17   10 58.52%  

 
 
 

 

Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “no se cumplan las actividades formuladas 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano MME”, No se materializó en lo 
transcurrido de la vigencia de 2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva.  
 

7.4.  MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION AL CIUDADANO 
 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por el Grupo de Participación y Servicio al 
Ciudadano, la Oficina de Control Interno estableció que el Plan de Mecanismos para 
Mejorar la Atención al Ciudadano y Facilitar su Acercamiento al Sector Minero 
Energético, se encuentra ejecutado en un 58.33% a 31 de agosto de 2019, es decir, 
que, de los 24 productos programados, se cumplieron 14, como se muestra en el 
siguiente cuadro.  
 
ESTADO DEL PLAN DE MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y FACILITAR 

SU ACERCAMIENTO AL SECTOR MINERO ENERGÉTICO  
A 31 de Agosto de 2019 
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ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD 

1 2 50% 
REALIZACION 
 POSTERIOR 

2 1 100% 
CUMPLIDA 

3 1 100% 

CUMPLIDA 

4 1 100% 
CUMPLIDA 

5 1 100% 
 CUMPLIDA 
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6 3 75% 

REALIZACION 
 POSTERIOR 

7 0  

 REALIZACION 
 POSTERIOR 

8 1 100% 

CUMPLIDA 

9 0  
PENDIENTE-
RIESGO ALTO 

10 1 100% 

CUMPLIDA  

11 1 100% 

CUMPLIDA 

12 1 100% 

CUMPLIDA 

13 1 100% 

  
CUMPLIDA 

14 0  

REALIZACION 
 POSTERIOR  

15 0  

REALIZACION 
 POSTERIOR 

TOTAL 24   14 58.33%   

 
Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “no se cumplan las actividades formuladas 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano MME”, No se materializó en lo 
transcurrido de la vigencia de 2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva.  
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7.5.   MECAMINISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION 
 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por el Grupo de Participación y Servicio al 
Ciudadano, la Oficina de Control Interno estableció que el Plan de Mecanismos para 
Mejorar la Atención al Ciudadano y Facilitar su Acercamiento al Sector Minero 
Energético, de la vigencia 2019, se encuentra ejecutado en un 76,47% a 31 de agosto 
de 2019, es decir, que, de los 17 productos programados, se cumplieron 13 productos, 
como se muestra en el siguiente cuadro.  
 

 ESTADO DEL PLAN DE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION 

A 31 de Agosto de 2019 
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 ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD 

1 2 50% 
REALIZACION 
POSTERIOR 

2 1 100% CUMPLIDA 

3 1 100% CUMPLIDA 

4 1 100% CUMPLIDA 

5 2 100% CUMPLIDA 

6 1 100% CUMPLIDA 



SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, VIGENCIA 2019 

                                                                                                                                                                                                                                                           ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

                                                                         

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 16 de 18 

 

7 0  
REALIZACION 
POSTERIOR 

8 1 100% CUMPLIDA 

9 4 100% CUMPLIDA 

10 0  
REALIZACION 
POSTERIOR 

TOTAL 17   13 76.47%   

 
Lo anterior indica, que el riesgo inherente de “no se cumplan las actividades formuladas 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano MME”, No se materializó en lo 
transcurrido de la vigencia de 2019, ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva.  
 

7.6.  MECAMINISMOS PARA LA PARTICIPACION Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCION. 

 
Teniendo en cuenta la gestión realizada por el Grupo de Participación y Servicio al 
Ciudadano, la Oficina de Control Interno estableció que el Plan de Participación y lucha 
contra la corrupción, de la vigencia 2019, se encuentra ejecutado en un 33,33% a 31 de 
agosto de 2019, es decir, que, de los 12 productos programados, se cumplieron 4 
productos, como se muestra en el siguiente cuadro.  
 
 

 ESTADO DEL PLAN PARTICIPACION Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 
A 31 de Agosto de 2019 
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1 0  
REALIZACION 
POSTERIOR 
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9. Anexo 
 

Seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción a 31 de agosto de 2019 
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Riesgo RiesgoDescripcion RiesgoConsecuencia RiesgoControles RiesgoOpcion
Manejo

Evaluacion
Final Accion Analisis Seguimiento Nombre Indicador Formula Indicador VERIFICACION OCI

Realizar acciones 
pedagógicas en 
conjunto con la 
Subdirección de Talento 
Humano, a los 
funcionarios públicos 
del Minenergía con 
relación a los delitos 
contra la administración 
publica, deberes y 
prohibiciones de los 
servidores públicos y 
responsabilidad fiscal e 
iniciar las acciones 
disciplinarias 
correspondientes.

2019-06-11 10:53:31 AM. 
BARRAGAN MENDEZ JUAN 
CARLOS. El seguimiento 
reportado para el trimestre es el 
adecuado para evitar la 
materialización del riesgo.             
             2019-07-12 11:56:19 
AM. BARRAGAN MENDEZ JUAN 
CARLOS. En el mes de junio de 
2019, No se materializó el riesgo 
de delitos contra la administración 
pública y faltas disciplinarias 
asociadas con la corrupción. Se 
están tramitando las acciones 
pedagógicas para cada una de las 
dependencias del Ministerio de 
Minas y Energía, y en el evento de 
presentarse este tipo de 
situaciones se adelantar las 
actuaciones disciplinarias 
correspondientes.                         

En el mes de julio de 2019, No se materializó el 
riesgo de delitos contra la administración pública 
y faltas disciplinarias asociadas con la corrupción. 
Se están tramitando las acciones pedagógicas 
para cada una de las dependencias del Ministerio 
de Minas y Energía, y en el evento de presentarse 
este tipo de situaciones se adelantar las 
actuaciones

No se materializó el riesgo de delitos contra la

Ejecución de 
políticas, 
proyectos y 
reglamentació
n sectorial

Evitar Moderado

Revisar el esquema de 
contratación/convenios, 
Revisar y  modificar el 
manual de supervisión y 
Revisar la estructura de 
responsabilidad de la 
supervisión de contratos

2019-09-05  7:56:40 AM. RAFAEL 
ANDRES MADRIGAL CADAVID. 
Reporte a fecha Junio de 
2019.&#x0D;
&#x0D;
El responsable indica que se está 
revisando el esquema de 
contratación/convenios, se está 
revisando y modificando el 
manual de supervisión y la 
estructura de responsabilidad de 
la supervisión de contratos&#x0D;
&#x0D;
Nota: El SIGME no permite cargar 
el archivo del documento, sin 
embargo, se puede evidenciar en 
la carpeta compartida del grupo 
de Supervisión y en los correos 

Revisar el esquema de contratación/convenios, 
Revisar y modificar el manual de supervisión y 
Revisar la estructura de responsabilidad de la 
supervisión de contratos

se ha realizado un manual de supervisión, la cual 
se encuentra en revisión del director de energía

Teniendo en cuenta la directriz del director, se 
esta revisando y analizando el manual de 
supervisión.

Teniendo en cuenta la directriz del director, se 
esta revisando y analizando el manual de 
supervisión.

Evitar Moderado

Publicar los productos 
de la Dirección en la 
página Web, utilizar 
mecanismos de 
comunicación formal y 
adelantar procesos de 
consulta publicas de los 
proyectos, almacenando 
las actas y listas de 
asistencia como 
evidencia.

2019-04-12  7:24:33 PM. JHON 
LEONARDO OLIVARES RIVERA. 
Se cargaron las evidencias del 
seguimiento y no se materializo el 
riesgo                         2019-04-
12  7:31:03 PM. JHON 
LEONARDO OLIVARES RIVERA. 
Se cargaron las evidencias del 
seguimiento y no se materializo el 
riesgo                         

A la fecha se han publicado los productos en la 
página web. Se están revisando los contenidos 
detallados de las mismas.

Durante el II trimestre se trabajo en un 
documento para poder tener actualizada la 
información de la página. Sin embargo, se esta a 
la espera de las instrucciones por parte del 
Despacho de la Viceministra de Minas con los

Evitar Alta

Revisar la 
documentación que 
soporta el sentido del 
voto del delegado y el 
concepto emitido por la 
entidad cabeza de 
sector que revisó el 
proyecto y se elabora 
fichas técnicas para 
cada uno de los 
proyectos de inversión 
que se someten a 
consideración en los 
OCAD.

2019-04-12 11:52:11 AM. JOSE 
DAVID INSUASTI AVENDAÑO. 
Para este periodo se presentaron 
para revisión un total de ciento 
cincuenta (150) proyectos y 
nueve (9) ajustes, de los cuales 
se revisaron noventa y cuatro 
(94) proyectos y ocho (8) ajustes, 
para un total de ciento dos (102) 
revisiones, lo cual representa un 
avance para este periodo del 
64%. Se recalca que todos los 
proyectos y ajustes revisados 
cuentan con sus respectivas 
fichas de evaluación, las cuales se 
socializan con las Secretarias 
Técnicas de los OCAD donde el 
Ministerio actúa como líder y así 
mismo con el Misterio líder 
cuando se actúa como 
acompañante. Estas fichas se 
encuentran debidamente 
cargadas en la carpeta 
compartida del Grupo de 
Regalías. &#x0D;
                         2019-07-10  
3:17:59 PM. JOSE DAVID 
INSUASTI AVENDAÑO. Para 
mitigar el riesgo se presentaron 
para revisión un total de 
doscientos cuatro (204) proyectos 
y ocho (8) ajustes, de los cuales 
se revisaron ciento noventa y 
siete (197) proyectos y ocho (8) 
ajustes, para un total de ciento 
ochenta y nueve (189) revisiones, 
lo cual representa un avance para 
este periodo del 93% Se recalca

Para este periodo se presentaron para revisión 
un total de ciento cincuenta (150) proyectos y 
nueve (9) ajustes, de los cuales se revisaron 
noventa y cuatro (94) proyectos y ocho (8) 
ajustes, para un total de ciento dos (102) 
revisiones, lo cual representa un avance para este 
periodo del 64%. Se recalca que todos los 
proyectos y ajustes revisados cuentan con sus 
respectivas fichas de evaluación, las cuales se 
socializan con las Secretarias Técnicas de los 
OCAD donde el Ministerio actúa como líder y así 
mismo con el Misterio líder cuando se actúa como 
acompañante, así mismo estas encuentran 
debidamente cargadas en la carpeta compartida 
del Grupo de Regalías. 

Se anexa Matriz  con los proyectos revisados

Para este periodo se presentaron para revisión 
un total de doscientos cuatro (204) proyectos y 
ocho (8) ajustes, de los cuales se revisaron ciento 

Establecer procedimientos 
internos claros, con controles 

efectivos, indicadores de 
medición y que contengan las 

etapas de Planear, Hacer, 
Verificar y Actuar y  realizar 
actividades preventivas de 
carácter pedagógico a los 

servidores para que conozcan los 
delitos contra la administración 
publica y las faltas disciplinarias 

 en las cuales pueden incurrir. 

Evitar

Mantener la información de los 
productos disponible y publicada 

en la pagina web y utilizar los 
canales formales para evitar que 
la información se filtre y se utilice 

de manera indebida.

Los profesionales que revisan el 
cumplimiento de los requisitos de 

los proyectos, elaboran fichas 
técnicas para cada uno de los 
proyectos de inversión que se 

someten a consideración en los 
OCAD en que se encuentra 

delegado el MME.El Ministerio 
solicita conceptos técnicos 
sectoriales a las entidades 

responsables de cada uno de los 
sectores para cada uno de los 

proyectos presentados a 
consideración de los OCAD.El 
voto definitivo en los OCAD es 

emitido por el delegado del 
Ministerio Líder, de acuerdo a 
recomendación del Ministerio 
Acompañante (Dándose una 

multiplicidad de actores)
Porcentaje de seguimiento 
a proyectos sometidos a 

consideración en los OCAD

Cambio en los procedimientos y 
funciones de los colaboradores

Alta

Porcentaje de productos 
publicados de la DME

Porcentaje de campañas de 
sensibilización

Porcentaje de avance en la 
revisión de esquemas, 

manuales y estructuras de 
responsabilidad de la 

supervisión

Campañas de 
sensibilización

Ofrecimiento mutuo de 
favores por parte de 
los interesados para 

adiciones o prórrogas 
de los contratos

{Números de fichas 
técnicas de los proyectos 

sometidos a consideración 
en los OCAD}|{Números 

de proyectos que se 
someten a consideración 

en los OCAD} * 100
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El Ministerio de Minas y 
Energía pierde credibilidad 

ante las entidades 
territoriales.

Servidores publicados 
que acepte o exijan 

dádivas y/o influencien 
a otros funcionarios 
con el fin de obtener 
beneficios propios o 

hacia terceros.

Se incurriría en falta 
disciplinaria y delito penal
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administración 
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para la aprobación 
de proyectos de 
inversión que no 
cumplan con los 

criterios y requisitos 
establecidos en las 
normas vigentes.
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No se publica la 
información en los 
tiempos adecuados

Como representantes 
del Gobierno Nacional 
el MME debe emitir un 
voto o recomendación 

de voto para cada 
tema sometido a 
consideración del 

OCAD departamental
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informacioón

En las adiciones y 
prórrogas de los contratos 
de los proyectos de FAER, 
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lo planeado, uso 
inadecuado de los recursos
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prorrogas
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Verificacion OCI: Las evidencias de ejecución del control Los profesionales que revisan el cumplimiento de los 
requisitos de los proyectos, elaboran fichas técnicas para cada uno de los proyectos de inversión que se 

someten a consideración en los OCAD en que se encuentra delegado el MME.El Ministerio solicita conceptos 
técnicos sectoriales a las entidades responsables de cada uno de los sectores para cada uno de los 
proyectos presentados a consideración de los OCAD.El voto definitivo en los OCAD es emitido por el 
delegado del Ministerio Líder, de acuerdo a recomendación del Ministerio Acompañante (Dándose una 

multiplicidad de actores) , , registra en SIGME una matriz que contiene el número de proyectos revisados con las 
especificaciones de nombre, valor, revisado, rad.Bpim, aprob OCAD. Se observa que si bien esta información es 

relevante se debe dejar evidencia de la formula del indicador como e el numero de  ficha fichas del los proyectos 
sometidos a consideración en los OCAD y  el números de proyectos sometidos a consideración en los OCADs, la 

ficha técnica registra el cumplimiento de requisitos requeridos para considerar proyectos en los OCADs, y 
sustentar el voto del MME, para aprobar o  no proyectos en los OCADs municipales. Estas evidencias son las que 

demuestran que el  ejecutó en el control en su totalidad, y consulten la formula del indicador y permiten verificar 
la no materialización del riesgo. El registro de avance cuantitativo del indicador en SIGME,  Observación OCI:   El 
control Los profesionales que revisan el cumplimiento de los requisitos de los proyectos, elaboran fichas 

técnicas para cada uno de los proyectos de inversión que se someten a consideración en los OCAD en que se 
encuentra delegado el MME.El Ministerio solicita conceptos técnicos sectoriales a las entidades 

responsables de cada uno de los sectores para cada uno de los proyectos presentados a consideración de 
los OCAD.El voto definitivo en los OCAD es emitido por el delegado del Ministerio Líder, de acuerdo a 
recomendación del Ministerio Acompañante (Dándose una multiplicidad de actores), no cuenta  con las 

evidencia que demuestran que se  ejecutó en el control y demuestren la aplicación de la formula de medición del 
mismo, no hay  evidencia de la formula del indicador como e el numero de  ficha fichas del los proyectos 

sometidos a consideración en los OCAD y  el números de proyectos sometidos a consideración en los OCADs, la 
ficha técnica registra el cumplimiento de requisitos requeridos para considerar proyectos en los OCADs, y 

sustentar el voto del MME, para aprobar o  no proyectos en los OCADs municipales. Estas evidencias son las que 
demuestran que el  ejecutó en el control en su totalidad, y consulten la formula del indicador y permiten verificar 
la no materialización del riesgo. El registro de avance cuantitativo del indicador en SIGME, .Recomendación OCI:  
Documentar y cargar en SIGME la ejecución del control  Los profesionales que revisan el cumplimiento de los 
requisitos de los proyectos, elaboran fichas técnicas para cada uno de los proyectos de inversión que se 

someten a consideración en los OCAD en que se encuentra delegado el MME.El Ministerio solicita conceptos 
técnicos sectoriales a las entidades responsables de cada uno de los sectores para cada uno de los 
proyectos presentados a consideración de los OCAD.El voto definitivo en los OCAD es emitido por el 
delegado del Ministerio Líder, de acuerdo a recomendación del Ministerio Acompañante (Dándose una 

multiplicidad de actores), d e tal forma que se evidencia la formula del indicador número de fichas técnicas de 
los proyectos sometidos a consideración en los OCAD y el números de proyectos sometidos a consideración en los 
OCADs,  toda vez que ello demuestra la no materialización del  riesgo y sustentan el registro de avance cualitativo y 

cuantitativo del control y su indicador en SIGME.      

Porcentaje de productos 
publicados del proceso de 

ejecución

Verificacion OCI:  El control Establecer procedimientos internos claros, con controles efectivos, indicadores 
de medición y que contengan las etapas de Planear, Hacer, Verificar y Actuar y realizar actividades 

preventivas de carácter pedagógico a los servidores para que conozcan los delitos contra la administración 
publica y las faltas disciplinarias en las cuales pueden incurrir ,  cuenta con un indicador y evidencias que 

apuntan a lo que refiere a realizar actividades de caracter pedagogico para prevención de faltas disciplinarias, para 
el caso reportan campañas de sensibilización, ( Listado de asistencia a mesas de trabajo sin indicar el objeto de la 
misma) mas no se cuenta con evidencia de los procedimientos establecidos, aplicados y verificados que contengan 
controles para prevenir delitos contra la administración pública. Lo anterior indicaría que el control no se ejecutó 

en su totalidad, por cuanto este control indica varias actividades y solo se reporta la ejecución de la actividad 
realizar actividdes preventivas. Observación OCI:  El indicador y evidencias  de ejecución de las actividades del 

control Establecer procedimientos internos claros, con controles efectivos, indicadores de medición y que 
contengan las etapas de Planear, Hacer, Verificar y Actuar y realizar actividades preventivas de carácter 
pedagógico a los servidores para que conozcan los delitos contra la administración publica y las faltas 

disciplinarias en las cuales pueden incurrir,  apuntan a ejecutar el control en lo que refiere a realizar actividades 
de caracter pedagogico para prevención de faltas disciplinarias, pero no se cuenta con la evidencia de los 

procedimientos establecidos, aplicados y verificados que contengan controles para prevenir delitos contra la 
administración pública. Lo anterior indicaría que el control no se ejecutó en su totalidad, por cuanto este control 

indica varias actividades de control.  Recomendación OCI : Documentar y cargar en SIGME la ejecución de las 
actividades del control E stablecer procedimientos internos claros, con controles efectivos, indicadores de 

medición y que contengan las etapas de Planear, Hacer, Verificar y Actuar y realizar actividades preventivas 
de carácter pedagógico a los servidores para que conozcan los delitos contra la administración publica y las 
faltas disciplinarias en las cuales pueden incurrir , e n lo que refiere a contar con las evidencia de aplicación de 

procedimientos y acciones de control para prevenir delitos contra la administración pública.Toda vez que ellas 
demuestran la no materialización del  riesgo  y que el control se ejecutó en su totalidadde ya que el riesgo 

involucra varias actividades de control.  

Verificacion OCI : El control Cambio en los procedimientos y funciones de los colaboradores, del riesgo   
Intercambio de favores para adiciones y prorrogas, Registra en SIGME ejeución total del control y la no 

materialización del risgo simembargo no registra evidencias de: Porcentaje de avance en la revisión del esquema de 
contratación/convenios , Porcentaje de avance en la revisión y modificación del manual de supervisión y  

Porcentaje de avance en la revisión de la estructura de responsabilidad de la supervisión , con el fin de respalden 
la ejcución del indicador formulado:Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, manuales y estructuras 

de responsabilidad de la supervisión,  Observación OCI : El indicador y evidencias  de ejecución de las actividades 
del control: Cambio en los procedimientos y funciones de los colaboradores del riesgo  Intercambio de favores 
para adiciones y prorrogas, no cuenta con  evidencis en el SIGME que demuestren la ejecución del control y el  
indicador Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, manuales y estructuras de responsabilidad de la 
supervisió . Lo anterior no permite verificar la no materilaización del riesgo.  Recomendación OCI : Documentar y 
cargar en SIGME la ejecución de las actividades del control Cambio en los procedimientos y funciones de los 
colaboradores del riesgo  Intercambio de favores para adiciones y prorrogas. Toda vez que llo es la evidencia 

que demuestra  la ejecución del control y el  indicador Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, manuales 
y estructuras de responsabilidad de la supervisió.

{Porcentaje de avance en 
la revisión del esquema 

de contratación/convenios 
(0-100%)}+{Porcentaje 
de avance en la revisión y 
modificación del manual 

de supervisión (0-
100%)}+{Porcentaje de 

avance en la revisión de la 
estructura de 

responsabilidad de la 
supervisión (0-100%)}|3 

* 1

Verificacion OCI:  El control  Mantener la información de los productos disponible y publicada en la pagina 
web y utilizar los canales formales para evitar que la información se filtre y se utilice de manera indebida, 
del riesgo Uso indebido de la información,  Registra en SIGME ejecución total del control y la no materialización 
del riesgo sim embargo si bien registra evidencias en el seguimiento estas no se eregistran en el seguimiento a la 

ejecución del indicador : Porcentaje  Porcentaje de productos publicados de la DME  , Observación OCI:  El 
indicador: Porcentaje de productos publicados de la DME  no cuenata con registros de evidencia de sus ejeución 

y en el SIGME. Lo anterior no permite verificar lla medición de la no materilaización del riesgo.  Recomendación 
OCI:  Documentar y cargar en SIGME la ejecución de las actividades que  demuestren  la ejecución del  indicador 

Porcentaje de productos publicados de la DME



Uso indebido de 
información 
relacionada con la 
expedición de 
política energética y 
regulación.

Evitar Alta

Revisar todas las 
comunicaciones que 
llegan al Ministero, por 
parte de los agentes 
para determinar si es 
necesario modificar el 
proyecto normativo.

2019-05-09 10:56:05 AM. LUIS 
JULIAN ZULUAGA LOPEZ. Se 
realizaron los tratamientos 
administrativos de riesgos 
formulados para que no se 
materializaran este tipo de 
eventos.                          2019-
07-15  3:28:04 PM. LUIS JULIAN 
ZULUAGA LOPEZ. Se utilizan 
buenas prácticas de Análisis de 
Impacto Normativo donde los 
proyectos de resolución son 
emitidos para comentarios de los 
involucrados, se recopilan y 
resuelven los comentarios y 
observaciones realizadas.              

Se recibieron varias comunicaciones con 
comentarios a los proyectos normativos y se 
compilaron en una matriz para poder determinar 
si es necesario modificar los distintos proyectos 
normativo.

Se revisan y se registran todas las 
comunicaciones  con comentarios que llegan al 
Ministerio, por parte de los agentes para 
determinar si es necesario modificar el proyecto 
normativoSe revisan y se registran todas las 
comunicaciones con comentarios que llegan al 
Ministerio, por parte de los agentes para 
determinar si es necesario modificar el proyecto 

Evitar Moderado

Consultas externas e 
internas de las 
normativas. Consultas 
previas. Amplia 
divulgación

2019-08-27 11:01:30 AM. 
RAFAEL ANDRES MADRIGAL 
CADAVID. Reporte a Junio de 
2019.&#x0D;
&#x0D;
Riesgo no materializado. Una vez 
se entre a producción con el 
sistema SISEG y se hagan los 
ajustes, se elaborarán los 
procedimientos para presentar la 
información a través del SISEG y 
se darán las socializaciones del 
caso a las empresas de servicios 

Este indicador no presenta avance (0%) porque 
está vinculado al desarrollo de las pruebas del 
SISEG y sobre las cuales se estructurarán los 
cambios a los procedimientos de presentación de 
conciliaciones, de validaciones, de asignaciones y 
de auditorías. No obstante, vía correo electrónico 
se dio a conocer a las empresas del SIN, los 
nuevos formatos para la adecuación de los 
sistemas comerciales de subsidios. 
Adicionalmente, se están programando reuniones 
con la Superservicios para ajustar los 
procedimientos del FSSRI (ZNI) con el fin de 
tener un mayor control sobre la veracidad y 

Para cierre por reasignación de funcionario

Riesgo no materializado. Se espera que después 
de mitad de año se elaboren los procedimientos 
de acuerdo al nuevo sistema SISEG y se darán las 
socializaciones del caso

Evitar Alta

Dar cumplimiento con 
las etapas establecidas 
en  en el 
procediemiento de 
elaboración de actos 
administrativos, 
adicionalmente hacer 
uso de escenarios 
públicos para poner a 
disposición del grupo de 
interes para su 
retroalimentación y asi 
evitar un posible 
beneficio a un tercero

2019-04-08  4:29:48 PM. OCHOA 
MIRA MERY HELEN. NO se 
materializo el riesgo, de la 
vigencia del 01 enero al 31 de 
marzo del año 2019, me permito 
informar que por parte de esta 
Dirección NO se materializo el 
mismo, dado que la Dirección de 
Formalización Minera Proyecto la 
Resolución No. 40 0091 de 01 de 
enero de 2019 y al mismo se le 
realizo seguimiento mediante la 
Matriz de seguimiento e agenda 
regulatoria de la DFM.                   
       2019-04-08  4:34:11 PM. 
OCHOA MIRA MERY HELEN. No 
se Materializo el riesgo ya que se 
dio cumplimiento con las etapas 
establecidas en el procedimiento 
de elaboración de actos 
administrativos, adicionalmente 
se hizo  uso de escenarios 
públicos para poner a disposición 
del grupo de interés para su

a la fecha NO se ha dado cumplimiento con las 
etapas establecidas en  el procedimiento de 
elaboración de actos administrativos, 
adicionalmente hacer uso de escenarios públicos 
para poner a disposición del grupo de interés 
para su retroalimentación y así evitar un posible 
beneficio a un tercero.
lo anterior debido que durante la vigencia de 
enero a marzo e 2019 no se ha proyectado 
ningún Acto administrativo por parte de la 
Dirección de formalización Minera, toda vez que a 
la fecha nos encontramos a la espera de 
decisiones administrativas para dar inicio a la  
contratación.

Decretos y Resoluciones 
que cumplen con el 

procedimiento establecido

Número de 
modificaciones a 

reglamentos de subsidios 
socializadas interna y 

externamente}|{Número 
total de modificaciones a 

reglamentos de subsidios} 
* 100

Decretos y Resoluciones 
que cumplen con el 

procedimiento establecido

Relación porcentual de 
modificaciones socializadas 

con respecto a total de 
resoluciones

Seguimiento a Actos 
Administrativos Proyectados

Realizar las actividades de 
elaboración de actos 

administrativos conforme a lo 
establecido en el procedimiento, 
realizando especial énfasis en las 

actividades de divulgación y 
verificación de los proyectos 

formulados, guardando 
evidencias.

Verificacion OCI: El control Seguimiento y aprobación  por parte de las dependencias del 
Ministerio de Minas y Energía y demás partes interesadas ., del riesgo  Modificación de los 

reglamentos del FSSRI y FOES, sin el suficiente consenso , Registra en SIGME ejecución total del 
control y la no materialización del riesgo sim embargo no registra evidencias de: Porcentaje de avance 

en la revisión del esquema de contratación/convenios , Porcentaje de avance en la revisión y 
modificación del manual de supervisión y  Porcentaje de avance en la revisión de la estructura de 

responsabilidad de la supervisión , con el fin de respalden la ejcución del indicador 
formulado:Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, manuales y estructuras de 

responsabilidad de la supervisión, Observación OCI:  El indicador y evidencias  de ejecución de las 
actividades del control: Cambio en los procedimientos y funciones de los colaboradoresdel riesgo  

Intercambio de favores para adiciones y prorrogas, no cuenta con  evidencis en el SIGME que 
demuestren la ejecución del control y el  indicador Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, 

manuales y estructuras de responsabilidad de la supervisió. Lo anterior no permite verificar la no 
materilaización del riesgo.  Recomendación OCI:  Documentar y cargar en SIGME la ejecución de las 
actividades del control Cambio en los procedimientos y funciones de los colaboradoresdel riesgo  

Intercambio de favores para adiciones y prorrogas.Toda vez que llo es la evidencia que demuestra  la 
ejecución del control y el  indicador Porcentaje de avance en la revisión de esquemas, manuales y 

estructuras de responsabilidad de la supervisió.

                    
Verificacion OCI: Las evidencias de ejecución del control Utilizar adecuadamente el procedimiento 

establecido para la formulación de proyectos de política y regulación energética , no cuenta con las 
evidencia del numero de Decretos y Resoluciones que cumplen con el procedimiento establecido. Estas evidencias 

son las que demuestran que el  ejecutó en el control en su totalidad, y consultan la formula del indicador y 
permiten verificar la no materialización del riesgo. El registro de avance cuantitativo del indicador en SIGME, no 

indica ningun valor, no obstante en el seguimiento cualitativo indican que se recibieron varias comunicaciones con 
comentarios a los proyectos normativos y se compilaron en una matriz para poder determinar si es necesario 

modificar los distintos proyectos normativo de este reporte no hay evidencia registrada en SIGME. Observación 
OCI:  El control Utilizar adecuadamente el procedimiento establecido para la formulación de proyectos 

de política y regulación energética ,no cuenta con las evidencia del numero de Decretos y Resoluciones que 
cumplen con el procedimiento establecido. Estas evidencias son las que demuestran que el  ejecutó en el control en 

su totalidad, y deben consultar la formula del indicador y permitir verificar la no materialización del riesgo. El 
registro de avance cuantitativo del indicador en SIGME, no indica ningun valor, no obstante en el seguimiento 
cualitativo indican que se recibieron varias comunicaciones con comentarios a los proyectos normativos y se 

compilaron en una matriz para poder determinar si es necesario modificar los distintos proyectos normativo de este 
reporte no hay evidencia registrada en SIGME. .Recomendación OCI: Documentar la ejecución del control  

Utilizar adecuadamente el procedimiento establecido para la formulación de proyectos de política y 
regulación energética,  y la formula del indicador  Decretos y Resoluciones que cumplen con el procedimiento 

establecido , toda vez que ello demuestra la no materialización del  riesgo Uso indebido de información 
relacionada con la expedición de política energética y regulación  y sustentan el registro de avance 

cualitativo del indicador en SIGME. 
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Modificación de los 
reglamentos del 

FSSRI y FOES, sin 
el suficiente 

consenso

Utilizar adecuadamente el 
procedimiento establecido para la 

formulación de proyectos de 
política y regulación energética.

Favorecimiento de partes 
interesadas

Inconformidad de las 
partes interesadas,  

favorecimiento de algunas 
partes interesadas,

Seguimiento y aprobación  por 
parte de las dependencias del 
Ministerio de Minas y Energía y 

demás partes interesadas.

Número de Actos 
Administrativos 

Proyectados 
trimestralmente DFM}

Formulación y 
adopción de 

políticas, 
planes, 

programas, 
reglamentos 

y 
lineamientos 
sectoriales

En
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Proyectar actos a la 
medida de un 

grupo de interés
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La información se da a 
conocer, de forma 

anticipada, a algunos 
agentes con el fin de 

beneficiarlos.

                    
Verificacion OCI: Las evidencias de ejecución del control Realizar las actividades de elaboración de actos 

administrativos conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de 
divulgación y verificación de los proyectos formulados, guardando evidencias, cuenta con las evidencia del l número 
de actos adminsitrativos proyectados en el primer triemestre 2019,  resolución 40091 del 2019, modificatorio de la resolución 4 
0144 de 2016 que adopta el Sistema Si Minero, lo cual corresponde a la formula de medición del indiacador, no obstante que se 
tiene evidencia de un acto adminsitrativo proyectado, no hay prueba del seguimiento realizado a  las actividades de elaboración 

de ese acto administrativo conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de  
verificación que reflejen el no favorecimeinto a un grupo de interes.  Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el 

control en su totalidad,y permite verificar la no materialización del riesgo. Observación OCI:  El control Realizar las 
actividades de elaboración de actos administrativos conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando 

especial énfasis en las actividades de divulgación y verificación de los proyectos formulados, guardando 
evidencias,  no cuenta  con las evidencia que demuestran el seguimiento a  las actividades de elaboración del acto administrativo 

emitido en el primer trimestrno de 2019, conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las 
actividades de  verificación que reflejen el no favorecimiento a un grupo de interes.  Estas evidencias son las que demuestran que 

se ejecutó  el control en su totalidad,y permite verificar la no materialización del riesgo.Recomendación OCI: Documentar y 
cargar en SIGME  la ejecución del control Proyectar actos a la medida de un grupo de interés, respecto a las evidencia 

que demuestran el seguimiento a  las actividades de elaboración del acto administrativo emitido en el primer trimestre de 2019, 
conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de  verificación que reflejen el no 

favorecimeinto a un grupo de interes.  Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidady 
permite verificar la no materialización del riesgo proyectar actos a la medida de un grupo de interés. 

Beneficiar a un particular 
o un  grupo de interés , 

demandas, PQRS.

Modificación de los 
reglamentos del FSSRI 
y FOES sin el suficiente 

consenso de los 
diferentes interesados.

Manipulación de la 
información que hace 
parte del proceso de 
elaboración del acto 

administrativo.

Proyectar actos 
administrativos que 
beneficie a un 
tercero

Evitar Alta

Realizar las actividades 
de divulgación 
específicas para cada 
tipo de acto 
administrativo, 
guardando evidencias  
como listas de 
asistencia, publicaciones 
en página web, actas y 
foros de discusión de 

Durante el mes de abril se realizaron dos (2) 
publicaciones en la página web de esta Entidad y 
se expidieron diecinueve (19) actos 
administrativos de caracter particular, los cuales 
se les surtió el trámite de notificación, de acuerdo 
con lo señalado en el parágrafo del articulo 10 de 
la Ley 10 de 1961, cumpliendo con las 
actividades de divulgación específicas para cada 
tipo de acto administrativo,
Durante el mes de julio la Dirección de 
Hidrocarburos expidió 24 actos administrativos 
de carácter particular, los cuales se encuentran 
en trámite de notificación por parte de la Oficina 
Asesora Jurídica y un acto administrativo de 
carácter general, el cual fue publicada en la 
página Web de esta Entidad y en el  Diario Oficial 
No.51015 del 15 de julio de 2019, cumpliendo 
con su divulgación
Durante el primer trimestre se proyectaron, 
avalaron, previo control jurídico y se firmaron 
trece actos administrativos correspondientes al 
sector de Hidrocarburos, los cuales fueron 
publicados en la página web de esta Entidad
No se materializó el riesgo dado a que se llevaron 
a cabo los respectivos escenarios de verificación, 
vistos buenos, control de legalidad y de 
divulgación para los siete (7) actos 
administrativos expedidos y publicados en el mes 
de agosto de 2019 y relacionados en matriz

Gestión de 
recursos 
físicos

Inconsistencia en 
los inventarios por 
hurto de elementos 
de propiedad del 
ministerio

Los elementos 
asignados al inventario 
no se encuentran 
físicamente y no es 
posible identificar que 
persona los hurto. Evitar Moderado

Trimestralmente se 
realizara visita a una 
muestra de servidores 
públicos para revisión 
de inventario, validado a 
través de un reporte del 
aplicativo para manejo 
de bienes de la entidad 
firmado por el 
funcionario responsable 
del inventario.

2019-07-16  2:40:37 PM. 
ANGELICA MARIA BERMUDEZ 
RODRIGUEZ. Para el I trimestre 
de la vigencia 2019, el riesgo no 
se materializó, la revisión de los 
inventarios selectivos se realizó 
acorde a lo planeado.                   

Durante el I trimestre de la presente vigencia, no 
se materializó el riesgo. Se realizó visita a una 
muestra de 20 servidores públicos para la 
revisión del inventario asignado, no se evidenció 
ninguna inconsistencia. Se anexa reportes 
generados por el Aplicativo para el manejo de 
bienes de la entidad debidamente firmado.
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Cumplimiento de 
actividades de divulgación 

para los actos 
administrativos proyectados 

en la Dirección de 
Hidrocarburos

Número de actividades de 
divulgación realizadas 

para el acto 
administrativo 

proyectado}|{Número de 
actividades requeridas 

para la divulgación de los 
actos administrativos} * 

100

                    
Verificacion OCI : Las evidencias de ejecución del control : Realizar las actividades de proyectar actos 

administrativos conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades 
de divulgación y verificación de los proyectos formulados, guardando evidencias,  formulado para el  riesgo: 

Proyectar actos administrativos que beneficie a un tercero registra en SIGME que se emitieron 12 actos  
administrativos los cuales fueron publicdos en la pgina web, las evidencias que respaldan la ejecución del control 

no consultan la formula del indicado :Número de actividades de divulgación realizadas para el acto 
administrativo proyectado}|{Número de actividades requeridas para la divulgación de los actos 

administrativos} * 100 . , no hay prueba del seguimiento realizado a  las actividades de elaboración de ese acto 
administrativo conforme a lo establecido en el procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de  

verificación que reflejen el no favorecimeinto a un tercero.  Estas evidencias son las que demuestran que se 
ejecutó  el control en su totalidad,y permite verificar la no materialización del riesgo. Observación OCI :  El control 

Realizar las actividades de elaboración de actos administrativos conforme a lo establecido en el 
procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de divulgación y verificación de los proyectos 

formulados, guardando evidencias , no cuenta  con las evidencia que demuestran el seguimiento a  las 
actividades de elaboración de los actos administrativo emitido en la vigencia 2019, conforme a lo establecido en el 
procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de  verificación que reflejen el no favorecimiento a un 

grupo de interes.  Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidad,y permite 
verificar la no materialización del riesgo.Recomendación OCI : Documentar y cargar en SIGME  la ejecución del 

control Realizar las actividades de proyectar actos administrativos conforme a lo establecido en el 
procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de divulgación y verificación de los proyectos 
formulados, guardando evidencias  , respecto a las evidencia que demuestran el seguimiento a  las actividades 

de elaboración del acto administrativo emitidos en la vigencia  de 2019, conforme a lo establecido en el 
procedimiento, realizando especial énfasis en las actividades de  verificación que reflejen el no favorecimeinto a un 
tercero.  Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidady permite verificar la 

no materialización del riesgo proyectar actos a la medida de un grupo de interés.      

{I t i

                    
Verificacion OCI : Las evidencias de ejecución del control : Pruebas de inventario selectivas en las diferentes 
áreas del Ministerio de Minas y Energía con el fin de validar la concordancia de los elementos asignados a 

cada servidor público con respecto a los registro de inventarios , fformulado para el  riesgo:Inconsistencia en 
los inventarios por hurto de elementos de propiedad del ministerio , registra  en SIGME que durante el II 

trimestre de la vigencia se realizó visita a una muestra de 40 servidores públicos para la revisión del inventario 
asignado, no se evidenció ninguna inconsistencia. Se anexa reportes generados por el Aplicativo para el manejo de 
bienes de la entidad debidamente  las evidencias que respaldan la ejecución del control no consultan la formula 
del indicado :{Inventarios Inconsisitentes}|{Inventarios Programados} * 100. , no hay prueba del seguimiento 

realizado a cuantos inventarios con inconsistencias frente a  total de inventarios programado para la prueba 
selectiva. Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidad,y permite verificar la 
no materialización del riesgo. Observación OCI :  El control   Pruebas de inventario selectivas en las diferentes 
áreas del Ministerio de Minas y Energía con el fin de validar la concordancia de los elementos asignados a

Manipulación de la 
información que hace 
parte del proceso de 
elaboración del acto 

Administrativo

Beneficiar a un particular 
o grupo  de interés, 

Demandas, recursos, PQRS

Inconsistente en los 
i t i d bi

Realizar las actividades de 
proyectar actos administrativos 
conforme a lo establecido en el 

procedimiento, realizando 
especial énfasis en las actividades 
de divulgación y verificación de 

los proyectos formulados, 
guardando evidencias.

Pruebas de inventario selectivas 
en las diferentes áreas del 

Ministerio de Minas y Energía con 
el fin de validar la concordancia 
de los elementos asignados a 

cada servidor público con 
respecto a los registro de 

inventario.



durante el II trimestre de la vigencia se realizó 
visita a una muestra de 40 servidores públicos 
para la revisión del inventario asignado, no se 
evidenció ninguna inconsistencia. Se anexa 
reportes generados por el Aplicativo para el 
manejo de bienes de la entidad debidamente 
firmado.
Se realizó visita a una muestra de 10 servidores 
públicos para la revisión del inventario asignado, 
no se evidenció ninguna inconsistencia. Se anexa 
reportes generados por el Aplicativo para el 
Se realizó visita a una muestra de 20 servidores 
públicos para la revisión del inventario asignado, 
no se evidenció ninguna inconsistencia. Se anexa 
reportes generados por el Aplicativo para el 
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Inconsisitencias de 

inventarios

áreas del Ministerio de Minas y Energía con el fin de validar la concordancia de los elementos asignados a 
cada servidor público con respecto a los registro de inventarios,  no cuenta  con las evidencia que demuestran 
el seguimiento realizado a cuantos inventarios con inconsistencis frente a  total de inventarios programado para la 

prueba selectiva Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidad,y permite 
verificar la no materialización del riesgo.Recomendación OCI : Documentar y cargar en SIGME  la ejecución del 

control  El control   Pruebas de inventario selectivas en las diferentes áreas del Ministerio de Minas y Energía 
con el fin de validar la concordancia de los elementos asignados a cada servidor público con respecto a los 

registro de inventarios , no cuenta  con las evidencia que demuestran el seguimiento realizado a cuantos 
inventarios con inconsistencias frente a  total de inventarios programado para la prueba selectiva.

inventarios de bienes 
propiedad del Ministerio, 
detrimento patrimonial, 

investigaciones 
disciplinarias.

Gestión del 
talento 
humano

Evitar Moderado

El coordinador verifica 
la documentación anexa 
a la solicitud revisada 
por el funcionario 
responsable, para 
continuar el trámite de 
la solicitud, evitando 
posibles actos de 
corrupción.

2019-04-09  4:53:23 PM. 
GARZON RAMIREZ  ADRIANA. En 
el primer trimestre de 2019 se dió 
aplicación a las acciones de 
control del riesgo a las 289 
solicitudes, verificando que el 
peticionario cumpliera con el 
requisito de ser el titular de la 
información. La evidencia puede 
ser consultada en la siguiente 
ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 
UTILITARIOS\Control Solicitudes 
MME y Liquidadas.xls                    
     2019-07-10  3:34:40 PM. 
TOLEDO MENA KATY MINERVA. 
En el segundo trimestre de 2019 
se dió aplicación a las acciones de 
control del riesgo a las 326 
solicitudes, verificando que el 
peticionario cumpliera con el 
requisito de ser el titular de la 
información. La evidencia puede 
ser consultada en la siguiente 
ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 
UTILITARIOS\Control Solicitudes 
MME y Liquidadas.xls                    

En el mes de abril de 2019, el coordinador 
verificó la documentación anexa a las 86 
solicitudes revisadas previamente por el 
funcionario responsable, por lo que el riesgo no 
se materializó, la evidencia puede ser consultada 
en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 UTILITARIOS\Control 
Solicitudes MME y Liquidadas.xls

Porcentaje de 
certificaciones con 
titularidad verificada Número de 

certificaciones 
entregadas durante 
el trimestre, al 
titular de la 
información.}|{Núm
ero de solicitudes 
con titularidad 
verificada por el 
Grupo de entidades 
liquidadas} * 100

Verificacion OCI : La ejecución del control Archivo excel de verificación de soportes documentales 
adjuntos a la solicitud tanto del titular como del apoderado, conforme a los requisitos de Ley 
aplicables, archivo de excel, herramienta con la que se apoya la doble validación en la 
información que respalda la identidad del peticionario para garantizar que es el titular de la 
información,  tiene como evidencia de medición un archivo en excel donde se registran todas las 
solicitudes recibidas y contiene entre otras: solicitante, objeto de solicitud,  radicado de recibido, fecha 
de recibo, tipo de solitud, fecha limite respuesta, estado solicitud con  alertas, radicado de respuesta, 
(respeusta a solcitud o se devuelve por no cumplir reguisitos de ley, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la información) La evidencia dada su magnitud reposa en 
base de datos y carpeta y se puede consultar en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 UTILITARIOS\Control Solicitudes MME y Liquidadas.xls. Observación OCI:   
Las evidencias de ejecución del control A rchivo excel de verificación de soportes documentales 
adjuntos a la solicitud tanto del titular como del apoderado, conforme a los requisitos de Ley 
aplicables, archivo de excel, herramienta con la que se apoya la doble validación en la 
información que respalda la identidad del peticionario para garantizar que es el titular de la 
información ,  responden a la formula de medición del control, Número de certificaciones entregadas 
durante el trimestre, al titular de la información./Número de solicitudes con titularidad verificada por 
el Grupo de entidades liquidadas   y tiene como evidencia de medición un archivo en excel donde se 
registran todas las solcitudes recibidas y contiene entre otras: solicitante, objeto de solicitud,  
radicado de recibido, fecha de recibo, tipo de solitud, fecha limite respuesta, estado solicitud con  
alertas, radicado de respuesta, (respeusta a solcitud o se devuelve por no cumplir reguisitos de ley, 
verificando que el peticionario cumpliera con el requisito de ser el titular de la información) La 
evidencia dada su magnitud reposa en base de datos y carpeta y se puede consultar en la siguiente 
ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y ENTIDADESLIQUIDADAS\6 UTILITARIOS\Control Solicitudes MME y 
Liquidadas.

En el mes de agosto de 2019, el coordinador 
verificó la documentación anexa a las 117 
solicitudes revisadas previamente por el 
funcionario responsable, por lo que el riesgo no 
se materializó, la evidencia puede ser consultada 
en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
En el mes de julio de 2019, el coordinador 
verificó la documentación anexa a las 115 
solicitudes revisadas previamente por el 
funcionario responsable, por lo que el riesgo no 
se materializó, la evidencia puede ser consultada 
en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y
En el mes de junio de 2019, el coordinador 
verificó la documentación anexa a las 95 
solicitudes revisadas previamente por el 
funcionario responsable, por lo que el riesgo no 
se materializó, la evidencia puede ser consultada 
en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 UTILITARIOS\Control 
Solicitudes MME y Liquidadas.xls
En el mes de mayo de 2019, el coordinador 
verificó la documentación anexa a las 142 
solicitudes revisadas previamente por el 
funcionario responsable, por lo que el riesgo no 
se materializó, la evidencia puede ser consultada 
en la siguiente ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
Se informa que durante el primer trimestre de 
2019, el coordinador verificó la documentación 
anexa a las 289 solicitudes revisadas previamente 
por el funcionario responsable, por lo que el 
riesgo no se materializó, la evidencia puede ser 
consultada en la siguiente ruta O:\GRUPO DE

Se verifica que los 
soportes de la solicitud 
permitan establecer que 
efectivamente se trata 
del titular o que el 
poder este debidamente 
suscrito y se pueda 
establecer su 
representación legal, en 
caso contrario se 
requiera al peticionario 
en los términos del 
articulo 17 de la Ley 
1755 de 2015, para que 
complete la

 En el mes de abril de 2019 se atendieron 86 
solicitudes, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la 
información que reposa en el expediente o 
estuviera debidamente representado por su 
apoderado, por lo que el riesgo no se materializó, 
la evidencia puede ser consultada en la siguiente 
ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y 
ENTIDADESLIQUIDADAS\6 UTILITARIOS\Control 
Solicitudes MME y Liquidadas.xls

En el mes de agosto de 2019 se atendieron 117 
solicitudes, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la 
información que reposa en el expediente o 
estuviera debidamente representado por su 
apoderado, por lo que el riesgo no se materializó, 
la evidencia puede ser consultada en la siguiente 
ruta O:\GRUPO DE PENSIONES Y
En el mes de julio de 2019 se atendieron 115 
solicitudes, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la 
información que reposa en el expediente o 
estuviera debidamente representado por su 
apoderado, por lo que el riesgo no se materializó, 
la evidencia puede ser consultada en la siguiente 
En el mes de junio de 2019 se atendieron 95 
solicitudes, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la 
información que reposa en el expediente o 
estuviera debidamente representado por su 
apoderado, por lo que el riesgo no se materializó, 
la evidencia puede ser consultada en la siguienteEn el mes de mayo de 2019 se atendieron 142 
solicitudes, verificando que el peticionario 
cumpliera con el requisito de ser el titular de la 
información que reposa en el expediente o 
estuviera debidamente representado por su 
apoderado, por lo que el riesgo no se materializó, 
la evidencia puede ser consultada en la siguienteSe informa que durante el primer trimestre de 
2019 se atendieron 289 solicitudes, verificando 
que el peticionario cumpliera con el requisito de 
ser el titular de la información que reposa en el 
expediente o estuviera debidamente 
representado por su apoderado, por lo que el 
riesgo no se materializó, la evidencia puede ser

TO
LE

DO
 M

E N
A 

K A
TY

 M
IN

E R
VA

Co
rr

up
c ió

n

Entrega de 
certificaciones a un 

tercero que 
suplante la 

identidad del titular 
de la información, 

actuando en 
beneficio propio o 

de terceros.
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Archivo excel de verificación de 
soportes documentales adjuntos 

a la solicitud tanto del titular 
como del apoderado, conforme a 
los requisitos de Ley aplicables. 
Archivo de excel, herramienta 
con la que se apoya la doble 

validación en la información que 
respalda la identidad del 

peticionario para garantizar que 
es el titular de la información.

Violar el derecho de 
confidencia establecido 
en la ley 1474 de 2011 
y articulo 24 de la ley 

1755 de 2015 - 
referente a la 
información y 
documentos 
reservados.

Que el peticionario que 
suplanta el titular utilice 
esa documentación para 
reclamar una prestación 

económica ante otra 
entidad.



Vincular o encargar 
a un servidor 
público que no 
cumple con los 
requisitos 
existentes en el 
Manual de 
Funciones de la 
entidad.

Evitar Moderado

Diligenciar el Formato 
Lista de chequeo para 
nombramiento, 
posesión y vinculación, 
teniendo en cuenta los 
documentos  recibidos 
por el responsable de la 
vinculación. 
Posteriormente el 
responsable de archivo 
verifica  que se cuente 
con los mismos antes 
de su archivo.

2019-04-09  4:50:37 PM. 
GARZON RAMIREZ  ADRIANA. 
Durante el primer trimestre de 
2019 se diligenció el Formato 
Lista de chequeo para 
nombramiento, posesión y 
vinculación para los 15 
nombramientos. El 100 % de los 
mismos cumplieron los 
requisitos.Las evidencias  reposan 
en la historia laboral de los 
servidores vinculados.                   
      2019-07-10  3:32:54 PM. 
TOLEDO MENA KATY MINERVA. 
Durante el segundo trimestre de 
2019 se diligenció el Formato 
Lista de chequeo para 
nombramiento, posesión y 
vinculación para los 5 
nombramientos efectuados. El 
100 % de los mismos cumplieron

Durante el primer trimestre de 2019 se 
efectuaron 15 nombramientos, el 100 % de los 
mismos cumplen todos los requisitos. Para cada 
uno se realizó la acción de tratamiento diligenciar 
el Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. El riesgo no se 
materializó. Estos formatos se ubican en la 
historia laboral de cada uno de los servidores 
vinculados.

 Porcentaje de personas 
vinculadas con lista de 
verificación validada

Número de listas de 
chequeo para 
vinculación verificadas 
y 
validadas.}|{Número 
de personas 
vinculadas y 
encargadas} * 100

Verificacion OCI: La ejecución del control Procedimiento de vinculación de servidores públicos 
establecido en el aplicativo SIGME que señala los filtros de verificación del cumplimiento de los 
requisitos para la vinculación de una persona, desarrollados por más de un funcionarios de la 
Subdirección, evitando posibles omisiones o errores en esta revisión.Revocatoria del 
nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad con 
el artículo 5Or de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen., del riesgo 
Vincular o encargar a un servidor público que no cumple con los requisitos existentes en el 
Manual de Funciones de la entidad, registra para el primer trimestre de 2019 que se efectuaron 15 
nombramientos, el 100 % de los mismos cumplen todos los requisitos. Para cada uno se realizó la acción de 
tratamiento diligenciar el Formato Lista de chequeo para nombramiento, posesión y vinculación. El riesgo no 
se materializó. Estos formatos se ubican en la historia laboral de cada uno de los servidores vinculados. 
Observación OCI:  Las evidencias de ejecución del control Procedimiento de vinculación de 
servidores públicos establecido en el aplicativo SIGME que señala los filtros de verificación del 
cumplimiento de los requisitos para la vinculación de una persona, desarrollados por más de un 
funcionarios de la Subdirección, evitando posibles omisiones o errores en esta 
revisión.Revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del 
empleo, de conformidad con el artículo 5Or de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o 
modifiquen responden a la formula de medición del controPorcentaje de personas vinculadas con listaEn el mes de abril de 2019 se efectuaron 2 

nombramientos, y un encargo, el 100 % de los 
mismos cumplen todos los requisitos. Para cada 
uno se realizó la acción de tratamiento diligenciar 
el Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. El riesgo no se 
En el mes de agosto de 2019 se realizaron cuatro 
(4) nombramientos para los cuales se diligenció 
el Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. Estos nombramientos 
cumplieron con los requisitos. Las evidencias 
reposan en la historia laboral de los servidores 
En el mes de julio de 2019 se realizaron tres (3) 
nombramientos para los cuales se diligenció el 
Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. Estos nombramientos 
cumplieron con los requisitos. Las evidencias 
reposan en la historia laboral de los servidores
En el mes de junio de 2019 se realizaron dos (2) 
nombramientos para el cual se diligenció el 
Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. Este nombramiento 
cumplió con los requisitos. Las evidencias 
reposan en la historia laboral de los servidores 
vinculados. El riesgo no se materializó
En el mes de mayo de 2019 se realizó un 
nombramiento para el cual se diligenció el 
Formato Lista de chequeo para nombramiento, 
posesión y vinculación. Este nombramiento 
cumplió con los requisitos. Las evidencias 
reposan en la historia laboral del servidor

Elaborar el proyecto de 
acto administrativo de 
revocatoria de 
nombramiento, 
conforme a lo 
establecido en numeral 
9 del ARTÍCULO 
2.2.11.1.1 del Decreto 
1083 de 2015.

Durante el primer trimestre de 2019 los 
nombramientos efectuados cumplen plenamente 
los requisitos por lo cual no se hizo necesaria la 
acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento. El riesgo no se materializó.

Porcentaje de 
nombramientos que no 
cumplen los requisitos

{Número de 
proyecto de acto 
administrativo de 
revocatoria de 
nombramiento 
elaborados} * 100

Verificacion OCI: La ejecución del control Procedimiento de vinculación de servidores públicos 
establecido en el aplicativo SIGME que señala los filtros de verificación del cumplimiento de los 
requisitos para la vinculación de una persona, desarrollados por más de un funcionarios de la 
Subdirección, evitando posibles omisiones o errores en esta revisión.Revocatoria del 
nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad con 
el artículo 5Or de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen.,del riesgo  
Vincular o encargar a un servidor público que no cumple con los requisitos existentes en el Manual de 
Funciones de la entidad, registra para el primer trimestre de 2019 los nombramientos efectuados cumplen 
plenamente los requisitos por lo cual no se hizo necesaria la acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de nombramiento. El riesgo no se materializó.. Observación OCI:  Las 
evidencias de ejecución del control Procedimiento de vinculación de servidores públicos establecido 
en el aplicativo SIGME que señala los filtros de verificación del cumplimiento de los requisitos 
para la vinculación de una persona, desarrollados por más de un funcionarios de la Subdirección, 
evitando posibles omisiones o errores en esta revisión.Revocatoria del nombramiento por no 
acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5Or de la 
Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen, responden a la formula de medición del 
control,Porcentaje de nombramientos que no cumplen los requisitos 

En el mes de abril de 2019  no se hizo necesaria 
la acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento. El riesgo no se materializó.
En el mes de agosto de 2019 no se hizo 
necesaria la acción de tratamiento elaborar el 
proyecto de acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento. El riesgo no se materializó.
En el mes de julio de 2019 no se hizo necesaria la 
acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento. El riesgo no se materializó.
En el mes de junio de 2019 no se hizo necesaria 
la acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento. El riesgo no se materializó.
En el mes de mayo de 2019 no se hizo necesaria 
la acción de tratamiento elaborar el proyecto de 
acto administrativo de revocatoria de 
nombramiento El riesgo no se materializó

Gestión 
documental

Inadecuado uso de 
los documentos y la 
información legal o 
pública, para 
beneficios de 
terceros o propios

Evitar Moderado

Hacer seguimiento 
mediante 
comunicaciones por 
correo electrónico para 
obtener los reportes de 
desactivación y 
restricciones de 
consulta. Revisar el 
reporte de 
entendimiento del 
protocolo de seguridad 
de la información 
dentro del área de 
archivo central.

2019-06-12 11:59:48 AM. JULIAN 
EDUARDO PAEZ GIL. Se registran 
las evidencias de seguimiento 
mediante comunicaciones por 
correo electrónico para obtener 
los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta para el 
mes mayo. Se registran las 
evidencias del reporte de 
entendimiento del protocolo de 
seguridad de la información 
dentro del área de archivo central 
para el mes de mayo                    

No se registran evidencias del reporte de 
entendimiento del protocolo de seguridad de la 
información dentro del área de archivo central 
para el mes de julio ya que no se presentaron 
accesos nuevo, pero se entrega bitácora de 
acceso a repositorios por personal a las que ya se 
les realizó lectura del protocolo.

Porcentaje de cumplimiento 
de protocolo para el 
ingreso a las instalaciones 
al archivo central del MME

Número de 
personas que 
ingresan al área del 
archivo central / 
Número de 
protocolos firmados

Verificacion OCI: Las evidencias registradas en SIGME, de ejecución del control Hacer seguimiento a 
las desactivaciones de usuarios por desvinculación laboral, a la restricción de la consulta general 
y al cumplimiento de los protocolos de seguridad de la información que se encuentra en el 
Archivo Central. Realizar investigación del hecho y seguimiento a la información y/o 
documentación que genero el riesgo  , cuenta con la evidencia del numero de personas que 
ingresaron al Archivo Central,  presentan el registro de acceso, mas no se cuenta con la evidencia de 
cumplimiento de los protocolos de acceso, como es la autorización del ingreso por parte de la 
Coordinación del Grupo. La evidencia actual indicaría que el riesgo se encuentra controlado 
parcialmente y no se ejecutó en su totalidad, por cuanto el control del riesgo involucra varias acciones: 
1.Seguimiento a las desactivaciones de usuarios por desvinculación laboral, 2.Seguimiento a la 
restricción de la consulta general, 3.Verificar los protocolos, autorización previa al ingreso expresa por 
el competente, 4.Realizar investigación del hecho y seguimiento a la información y/o documentación 
que genero el riesgo. De otra parte no hay registro de ejecución cuantitativa del indicador y en el 
analisis del mismo indica que ingresaron 15 personas con el cumplimiento de los protocolos de ingreso 
y no hay evidencia de este cumplmiento. Observación OCI : 1. El control Hacer seguimiento a las 
desactivaciones de usuarios por desvinculación laboral, a la restricción de la consulta general y 
al cumplimiento de los protocolos de seguridad de la información que se encuentra en el Archivo 
Central. Realizar investigación del hecho y seguimiento a la información y/o documentación que 
genero el riesgo , no cuenta con la evidencia de cumplimiento de los protocolos de acceso, como es la 
autorización del ingreso por el competente lo que indicaría que el riesgo se encuentra controlado 
parcialmente y que el control no se ejecutó en su totalidad, ya que no, hay pruebas de ejeución de las 
demas actividades que involucra el control. 2. El indicador del control no cuenta con reporte de avance 
cuantitativo en el SIGME.  Recomendación OCI:  1. Documentar la ejecución de todas las acciones del 
control en terminos que se evidencie :  Verificación autorización previa al ingreso expresa por el 
competente, lista de asistencia y los demas protocolos del caso, toda vez que analisis de la 
verificación de estos permiten para determinar materialización o no del riego.2.Reportar el avance 
cuantitativo del indicador  Porcentaje de cumplimiento de protocolo para el ingreso a las instalaciones 
al archivo central del MME, en el SIGME

Se realiza seguimiento mediante comunicaciones 
por correo electrónico para obtener los reportes 
de desactivación y restricciones de consulta. No 
se reporto protocolos, ya que a la fecha no se 
realizaron procesos de intervenciòn en las àreasSe registran las evidencias de seguimiento 
mediante comunicaciones por correo electrónico 
para obtener los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta para el mes abril. Se 
registran evidencias del reporte de entendimiento 

Faltar al principio de 
confidencialidad de la 
información haciendo 
un uso inadecuado de 

la misma, para 
beneficio propio y/o 

tercero.

Hacer seguimiento a las 
desactivaciones de usuarios por 

desvinculación laboral, a la 
restricción de la consulta general 

y al cumplimiento de los 
protocolos de seguridad de la 

información que se encuentra en 
el Archivo Central.Realizar 
investigación del hecho y 

seguimiento a la información y/o 
documentación que genero el 

riesgo.

GI
L

Procedimiento de vinculación de 
servidores públicos establecido 

en el aplicativo SIGME que señala 
los filtros de verificación del 

cumplimiento de los requisitos 
para la vinculación de una 

persona, desarrollados por más 
de un funcionarios de la 

Subdirección, evitando posibles 
omisiones o errores en esta 

revisión.Revocatoria del 
nombramiento por no acreditar 

los requisitos para el desempeño 
del empleo, de conformidad con 
el artículo 5Or de la Ley 190 de 

1995, y las normas que lo 
adicionen o modifiquen.

Expedir acto 
administrativo de 

vinculación o encargo 
que no cumple los 

requisitos estipulados 
en el procedimiento de 

vinculación 
formalmente 
establecido

Invalidez de los actos 
administrativos, 
investigaciones y 

sanciones disciplinarias. 
Personal sin competencias 

para ejercer un cargo.



Se registran las evidencias de seguimiento 
mediante comunicaciones por correo electrónico 
para obtener los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta para el mes junio. No se 
registran evidencias del reporte de entendimiento 
del protocolo de seguridad de la información 
dentro del área de archivo central para el mes de 
mayo ya que no se presentaron accesos nuevo,Se registran las evidencias de seguimiento 
mediante comunicaciones por correo electrónico 
para obtener los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta para el mes mayo. Se 
registran las evidencias del reporte de 
entendimiento del protocolo de seguridad de la 
información dentro del área de archivo centralSe registran las evidencias de seguimiento 
mediante comunicaciones por correo electrónico 
para obtener los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta para los meses de 
febrero y marzo. Se registran las evidencias del 
reporte de entendimiento del protocolo de 
seguridad de la información dentro del área deSe reporta el seguimiento mediante 
comunicaciones por correo electrónico para 
obtener los reportes de desactivación y 
restricciones de consulta. Reporte de 
entendimiento del protocolo de seguridad de la

Informar al líder del 
proceso para que realice 
revisión y análisis de 
acciones

Se cargan las evidencia para evitar el riesgo por 
el Inadecuado uso de los documentos y la 
información legal o pública, para beneficios de 
terceros o propios
Se realiza seguimiento para la retiro de usuarios, 
seguimiento a consulta general y desactivación 
de usuarios.  No se reporta uso de protocolos de 
acceso a las áreas de archivo durante los
Toda vez que el riesgo no se ha materializado no 
se registran evidencias para el mes de abril

Toda vez que el riesgo no se ha materializado no 
se registran evidencias para el mes de Abril

Toda vez que el riesgo no se ha materializado no 
se registran evidencias para el mes de julio.

Toda vez que el riesgo no se ha materializado no 
se registran evidencias para el mes de juno

Toda vez que el riesgo no se ha materializado no 
se registran evidencias para el mes de Marzo

Gestión 
financiera Evitar Alta

Realizar seguimiento y 
control a las bases de 
datos, carpetas 
compartidas, al Sistema 
de Información 
Financiera SIIF y a  los 
procedimientos del 
Grupo de Gestión 
Financiero y Contable, 
teniendo en cuenta la 
aplicación de la 
Normatividad vigente.

2019-04-12  4:39:40 PM. 
BELTRAN BELTRAN MIGUEL 
DARIO. Se realizó adecuado 
seguimiento al riesgos y el control 
fue efectivo, por ende el riesgo 
no se materializó.                         
2019-07-11 11:36:01 AM. 
ROMERO GARZON EDDY 
AUGUSTO. El riesgo no se 
materializo debido a que se 
realizo el control de seguimiento    

El riesgo no se materializo debido a que se 
realizo el control de seguimiento.

Seguimiento y control de 
pagos

Control de los saldos 
de compromisos de 
los terceros 
proveedores de 
bienes y servicios

                    
Verificacion OCI: Las evidencias de ejecución del control Revisar y controlar permanente las bases de datos, carpetas 
compartidas y Sistema de Información Financiera SIIF, con el fin de evitar el doble pago de facturas presentadas, 
no cuenta con la evidencia del seguimiento y control realizado a los pagos de acuerdo a  los procedimientos del Grupo de Gestión 
Financiero y Contable, teniendo en cuenta la aplicación de la Normatividad vigente, que permitan evitar pagos sin el lleno de 
requisitos. Si bien el indicador es de tendencia constante  donde la meta planeada para todos los trimestres es la misma, se debe 
documentar el seguimiento y control de los pagos, evidenciando la aplicación de la formula de medición del indicador control de 
los saldos de compromisos de los terceros proveedores de bienes y servicios. Estas evidencias son las que demuestran que se 
ejecutaron las actividades  del control en su totalidad,y permiten verificar la no materialización del riesgo. Observación OCI:  El 
control Revisar y controlar permanente las bases de datos, carpetas compartidas y Sistema de Información 
Financiera SIIF, con el fin de evitar el doble pago de facturas presentadas,  , no cuenta  con las evidencia que 
demuestran el seguimiento y control de los pagos de facturas presentadas al MME, evidenciando la aplicación de la formula de 
medición del indicador.  Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutaron las actividdes del control en su totalidad,y 
permiten verificar la no materialización del riesgo.Recomendación OCI: Documentar y registar en SIGME, la ejecución del 
control Revisar y controlar permanente las bases de datos, carpetas compartidas y Sistema de Información 
Financiera SIIF, con el fin de evitar el doble pago de facturas presentadas, respecto a las evidencia del seguimiento y 
control realizado a los pagos de facturas presentadas al MME, demostrando  la aplicación de la formula de medición del indicador.  
 Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutó  el control en su totalidad,y permite verificar la no materialización del 
riesgo Acuerdo  entre el proveedor externo y los funcionarios del MME para el doble pago de las facturas presentadas .  

Se efectuó seguimiento y control a las bases de 
datos, carpetas compartidas, al Sistema de 
Información Financiera SIIF y a los 
procedimientos del Grupo de Gestión Financiero y 
Contable determinándose que no se materializoSe revisaron las bases de datos correspondiente 
al trimestre abril - junio de 2019 en el momento 
de realizar los pagos y no se presentaron 
inconsistencias, es decir el riesgo no se 
Se revisaron las bases de datos correspondiente 
al trimestre enero - marzo de 2019 y no se 
presentaron inconsistencias, es decir el riesgo no 
se materializo

Se revisaron las bases de datos correspondientes 
y no se encontraron dobles pagos realizados, El 
riesgo no se materializo

Evitar Moderado

Seguimiento a los 
pagos, saldos y 
validación de las 
medidas de seguridad 
en el manejo de la 
Tesorería.

2019-04-12  4:39:26 PM. 
BELTRAN BELTRAN MIGUEL 
DARIO. Se realizó adecuado 
seguimiento al riesgos y el control 
fue efectivo, por ende el riesgo 
no se materializó.                         
2019-07-11 11:51:55 AM. 
ROMERO GARZON EDDY 
AUGUSTO. En el seguimiento se 
evidencia que la tesorería realiza 
oportunamente el control de 
saldos bancarios, llevando el 
control de las cuentas del 
Ministerio                         

0% En el periodo.  Se realizaron diariamente los 
controles de saldos de bancos, y de los 
movimientos de pagos y transferencias, con la 
seguridad requerida. Esta información se 
encuentra en los libros de bancos y en el Informe 
de Movimiento Diario de tesorería, en archivo 
físico y bases de datos en carpetas institucionales 
del Grupo de Tesorería. 

Control saldos bancarios

{Número de 
conciliaciones 
realizadas al 
movimiento diario 
generado}|{numero 
de días hábiles 
calendario del 
periodo} * 100

                    

Verificacion OCI: El control ,Hacer seguimiento a los recursos del Ministerio de Minas y 
Energía mediante la consulta de los movimientos y saldos en las Terminales Bancarias para 
tomar medidas de seguridad en los títulos y recursos de la Tesorería, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. del riesgo Desvío de los recursos asignados a la Tesorería, no  cuenta 
con la evidencia de la medición del indicador: seguimiento y control a los saldos bancarios :{Número de 
conciliaciones realizadas al movimiento diario generado}|{numero de días hábiles calendario del periodo} 
* 100. Estas evidencias son las que demuestran que se ejecutaron las actividades  del control en su 
totalidad,y permiten verificar la no materialización del riesgo. Observación OCI: El control Hacer 
seguimiento a los recursos del Ministerio de Minas y Energía mediante la consulta de los 
movimientos y saldos en las Terminales Bancarias para tomar medidas de seguridad en los 
títulos y recursos de la Tesorería , teniendo en cuenta la normatividad vigente. del riesgo Desvío de 
los recursos asignados a la Tesorería, no cuenta con la evidencia de la medición del indicador: 
seguimiento y control a los saldos bancarios :{Número de conciliaciones realizadas al movimiento diario 
generado}|{numero de días hábiles calendario del periodo} * 100. Estas evidencias son las que 
demuestran que se ejecutaron las actividades  del control en su totalidad,y permiten verificar la no 
materialización del riesgo. Recomendación OCI: Documentar y registar en SIGME, la ejecución del 
control El control ,Hacer seguimiento a los recursos del Ministerio de Minas y Energía 

0% En el periodo.  Se realizaron diariamente los 
controles de saldos de bancos, y de los 
movimientos de pagos y transferencias, con la 
seguridad requerida. Esta información se 
encuentra en los libros de bancos y en el Informe0% En el periodo. Se realizaron diariamente los 
controles de saldos de bancos, y de los 
movimientos de pagos y transferencias, con la 
seguridad requerida. Esta información se 
encuentra en los libros de bancos y en el Informe 
de Movimiento Diario de tesorería en archivo

Acuerdo  entre el 
proveedor externo 
y los funcionarios 
del MME para el 

doble pago de las 
facturas 

 presentadas 

Desvío de los 
recursos asignados 

a la Tesorería
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Do
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ió
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Fi
na

nc
ie

ra

Mantener medidas de 
seguridad a través del 
aplicativo SIIF y tener 

en cuenta la 
normatividad vigente 
para no incurrir en el 

riesgo de realizar doble 
pago de las facturas 

presentadas.

Co
rr

up
ció

n

Hacer seguimiento y 
tomar medidas de 

seguridad en los títulos 
y recursos de la 

Tesorería, teniendo en 
cuenta la normatividad 

vigente.

Investigaciones fiscales, 
penales, administrativas y 

disciplinariaspor la 
perdida, apropiación o 
mala destinación de los 

recursos públicos

Revisar y controlar permanente 
las bases de datos, carpetas 
compartidas y Sistema de 

Información Financiera SIIF, con 
el fin de evitar el doble pago de 

facturas presentadas.
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Acceso a los documentos 
e información para quien 

no esta permitida, 
divulgación y uso 
inadecuado de la 

información.

Hacer seguimiento a los recursos 
del Ministerio de Minas y Energía 

mediante la consulta de los 
movimientos y saldos en las 

Terminales Bancarias para tomar 
medidas de seguridad en los 

títulos y recursos de la Tesorería, 
teniendo en cuenta la 
normatividad vigente.

Investigaciones fiscales, 
penales, administrativas y 

disciplinarias por la 
perdida, apropiación o 
mala destinación de los 

recursos públicos



Evitar Moderado

Cumplimiento  del 
marco normativo, 
revisión y aplicación de 
los procedimientos  
financieros. Tomar          
                                   
          
medidas de seguridad 
para la verificación de la 
información 
presupuestal registrada 
a través del aplicativo 
SIIF

2019-04-12  4:39:10 PM. 
BELTRAN BELTRAN MIGUEL 
DARIO. Se realizó adecuado 
seguimiento al riesgos y el control 
fue efectivo, por ende el riesgo 
no se materializó.                         
2019-07-11 12:00:40 PM. 
ROMERO GARZON EDDY 
AUGUSTO. El riesgo se esta 
mitigando revisando el 
cumplimiento de la normatividad  
de los procedimientos financieros 
de la información presupuestal, 
cumpliendo de manera correcta el 
seguimiento.                         

Cumplimiento del marco normativo, revisión y 
aplicación de los procedimientos financieros. 
Tomar medidas de seguridad para la verificación 
de la información presupuestal registrada a 
través del aplicativo SIIF

Cantidad de certificados de 
disponibilidad presupuestal 
y/o registros 
presupuestales 
inconsistentes

{Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal con el 
rubro o valor 
equivocado}

                    

Verificacion OCI: El control Revisar y controlar el registro de las operaciones efectuadas a 
través del sistema SIIF, bases de datos, documentos soportes, así como la aplicación de la 
normatividad vigente  del riesgo  Manipulación o adulteración de la información  registra en 
SIGME :  Durante el segundo trimestre de 2019 se expidieron certificados de disponibilidad y registros 
presupuestales de acuerdo a las solicitudes efectuadas por las dependencias, lo cual no,cuenta con la 
evidencia de la medición del indicador: Cantidad de certificados de disponibilidad presupuestal 
y/o registros presupuestales inconsistentes y su formula de medición: Certificado de 
disponibilidad presupuestal con el rubro o valor equivocado. Estas evidencias son las que demuestran que 
se ejecutaron las actividades  del control en su totalidad,y permiten verificar la no materialización del 
riesgo. Observación OCI: El  control Revisar y controlar el registro de las operaciones 
efectuadas a través del sistema SIIF, bases de datos, documentos soportes, así como la 
aplicación de la normatividad vigente   del riesgo  Manipulación o adulteración de la 
información   registra en SIGME :  Durante el segundo trimestre de 2019 se expidieron certificados de 
disponibilidad y registros presupuestales de acuerdo a las solicitudes efectuadas por las dependencias, lo 
cual no,cuenta con la evidencia de la medición del indicador: Cantidad de certificados de disponibilidad 

Durante el mes de abril se dio cumplimiento al 
marco normativo, revisión y aplicación de los 
procedimientos financieros. Se tomaron las 
medidas de seguridad para la verificación de la 
información presupuestal registrada a través del Durante el mes de junio se dio cumplimiento al 
marco normativo en materia presupuestal, 
efectuando revisión y aplicando  los 
procedimientos financieros. De igual manera se 
tomaron medidas de seguridad para la 
verificación periódica de la información
Durante el mes de marzo se dio cumplimiento al 
marco normativo, revisión y aplicación de los 
procedimientos financieros. Se tomaron las 
medidas de seguridad para la verificación de la 
Durante el mes de mayo se dio cumplimiento al 
marco normativo, revisión y aplicación de los 
procedimientos financieros. se tomaron medidas 
de seguridad para la verificación de la 
información presupuestal registrada a través del 
Durante el mes se dio cumplimiento al marco 
normativo, dando  aplicación a los 
procedimientos financieros. que se registran a 
través del aplicativo SIIF-Nacion

Gestión 
jurídica

Favorecimiento en 
la adjudicación de 
contratos

Evitar Alta

Establecimiento de 
criterios de selección 
objetivos validados por 
el comité de 
contratación, 
verificación de los 
estudios previos, 
realizar seguimientos a 
los riesgos del proceso y 
elaboración de Actas del 
comité de contratación.

2019-04-12  3:38:30 PM. 
ALVAREZ HERNANDEZ CAMILO 
ENRIQUE. Se realizó adecuado 
seguimiento al riesgos y el control 
es efectivo, por ende el riesgo no 
se materializó en el primer 
trimestre de 2019.                        

A la fecha (03-09-2019) se han realizado 15 
Comités de Contratación y se han elaborado igual 
número de actas, las cuales reposan en los 
archivos del Grupo de Gestión Contractual. 

Porcentaje de aplicación de 
las pruebas de polígrafo

Cantidad de pruebas 
de polígrafo 
aplicadas}|{Cantidad 
de pruebas de 
polígrafo planeadas

Verificacion OCI:  La ejecución del control Participación de proponentes en revisión de prepliegos y revisión de 
estos durante el comité de contratación, seguimiento a la matriz de riesgos generales del proceso de 
contratación y anticorrupción y/o aplicación de pruebas de pre-empleo, reporta que durante el primer 
trimestre de 2019 no se realizó ninguna prueba de polígrafo en el Ministerio de Minas y Energía , pues no se ha 
suscrito el contrato correspondiente. No obstante lo anterior se evidencia que el control no ejecuta actividades que 
controlen la participación de proponentes en revisión de prepliegos y revisión de estos durante el comité de 
contratación, seguimiento a la matriz de riesgos generales del proceso de contratación y anticorrupción. Lo anterior 
indicaria que el proposito del control no se cumple totalmente. Observación OCI:   1. El control Participación de 
proponentes en revisión de prepliegos y revisión de estos durante el comité de contratación, seguimiento a 
la matriz de riesgos generales del proceso de contratación y anticorrupción y/o aplicación de pruebas de 
pre-empleo , reporta que durante el primer trimestre de 2019 no se realizó ninguna prueba de polígrafo en el 
Ministerio de Minas y Energía , pues no se ha suscrito el contrato correspondiente.  2. el control no ejecuta 
actividades que controlen la participación de proponentes en revisión de prepliegos y revisión de estos durante el 
comité de contratación, seguimiento a la matriz de riesgos generales del proceso de contratación y anticorrupción. 
Lo anterior indicaria que el proposito del control no se cumple totalmente . y mitigue la no materialización del 
riesgo.Recomendación OCI: Documentar y registar en SIGME, la ejecución del control, Participación de 
proponentes en revisión de prepliegos y revisión de estos durante el comité de contratación, seguimiento a 
la matriz de riesgos generales del proceso de contratación y anticorrupción y/o aplicación de pruebas de 
pre-empleo., respecto de evidencias de a ejejución de actividades que controlen la participación de proponentes 
en revisión de prepliegos y revisión de estos durante el comité de contratación seguimiento a la matriz de riesgosA la fecha (31/07/2019) se han realizado 12 

comités de contratación para asesorar a las áreas 
solicitantes sobre sus procesos de contratación. 
Las actas reposan en los archivos del Grupo de 
A la fecha se han realizado ocho (8) comités de 
contratación e igual número de actas, las cuales 
reposan en el Grupo de Gestión Contractual. 
Durante lo que va del año 2019 se han realizado 
diez (10) Comités de Contratación y reposan en 
los archivos del Grupo de Gestión Contractual, 
igual número de actas de comité. Durante éstos 
comités se formulan recomendaciones a las áreas 
Hasta la fecha se han realizado 3 comités de 
contratación y se cuenta con 3 actas de comité 
que reposan en la carpeta compartida del grupo. 

Realizar las pruebas de 
pre-empleo, 
específicamente la

A la fecha (31/07/2019) se han realizado siete (7) 
pruebas de poligrafía. Estas pruebas son un 
insumo para adelantar procesos de contratación 
A la fecha no se ha suscrito el contrato para la 
realización de pruebas de polígrafo, se encuentra 
en revisión del Subdirector pues se realizaron 
ajustes. Adjunto estudios previos.A la fecha se han realizado 10 pruebas de 
polÍgrafo a igual número de contratistas del 
Ministerio, discriminados de la siguiente manera: 
6 pruebas a contratistas del Grupo de Regalías, 3 
de la Dirección de Energía Eléctrica y 1 de laA la fecha se han realizado cinco (5) pruebas de 
poligrafo a igual número de contratistas del 
Grupo de Regalías. El contrato de poligrafo es el 
CAO-012-2019 el cual se suscribió el 22 de mayo 
de 2019 con la empresa Generación de Talentos 
S A SAún no se ha celebrado el contrato de polígrafo, 
se espera que se suscriba para el 20 de mayo de 
2019. Adjunto estudios previos.
El 22 de mayo de 2019 se suscribió el contrato 
para la realización de pruebas de polígrafo, el 
cual se adjunta. A la fecha no se ha realizado la 
primera prueba pues no se ha contratado algún 
profesional que la requiera de acuerdo a las

Utilización indebida 
de información 
sensible o 
confidencial con el 
fin de favorecer a 
terceros o a si 
mismo

Asumir Alta

Seguimiento y tramite al 
competente de quejas y 
denuncias interpuestas 
por usuarios internos y 
externos, por indebido 
uso de información 
sensible o confidencial, 
entregada a 
funcionarios y 
contratistas para el  
desarrollo de sus 
funciones u 
obligaciones, lo anterior 
en aplicación a 
disposiciones legales 
sobre tratamiento y uso 
información

El riesgo no se materializó. Durante el mes de 
abril de 2019 los usuarios internos y externos no 
prestaron quejas ni denuncias por uso indebido 
de información por parte de funcionarios y 
contratistas de la Oficina Asesora Jurídica.

Seguimiento a quejas y 
denuncias por uso indebido 
de información sensible o 
confidencial

Seguimiento a 
quejas y denuncias 
por uso indebido de 
información sensible 
o confidencial

Verificacion OCI:  La ejecución del control Seguimiento a quejas y denuncias direccionadas a la Oficina Asesora 
Jurídica por uso indebido de la información sensible o confidencial, reporta en SIGME que durante el primer 
trimestre de 2019 que el riesgo asociado a este control no se materializó, los usuarios internos y externos no 
presentaron quejas y denuncias por uso indebido de información por parte de funcionarios y contratistas de la 
Oficina Asesora Jurídica, este registro de seguimiento no cuenta con evidencias que den a conocer cómo se lleva a 
cabo el seguimiento a quejas y denuncias por uso indebido de la información sensible o confidencial, lo que 
determinará el documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia podria indicar que 
el control no esta documentado. Observación OCI:   1. El control Seguimiento a quejas y denuncias 
direccionadas a la Oficina Asesora Jurídica por uso indebido de la información sensible o confidencial , 
reporta en SIGME que durante el primer trimestre de 2019 el riesgo utilización indebida de información sensible o 
confidencial con el fin de favorecer a terceros o asi mismo, no se materializó,  pero no hay evidencias que den a 
conocer cómo se lleva a cabo el seguimiento a quejas y denuncias por uso indebido de la información sensible o 
confidencial, lo que determinará el documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de 
evidencia podria indicar que el control no esta documentado. Recomendación OCI: Documentar y registar en 
SIGME, la ejecución del control,Seguimiento a quejas y denuncias direccionadas a la Oficina Asesora Jurídica 
por uso indebido de la información sensible o confidencial., respecto de evidencias de el seguimiento a quejas 
y denuncias por uso indebido de la información sensible o confidencial, lo que determinará el documento o prueba 
que respalda la ejecución del control y la no materialización del riesgo Utilización indebida de información sensible 
o confidencial con el fin de favorecer a terceros o a si mismo.

El riesgo no se materializó. Durante el mes de 
aqgostode 2019 los usuarios internos y externos 
no prestaron quejas y denuncias por uso 
indebido de información por parte de
El riesgo no se materializó. Durante el mes de 
julio de 2019 los usuarios internos y externos no 
prestaron quejas y denuncias por uso indebido 
de información por parte de funcionarios y 

Manipulación o 
adulteración de la 

información              
                              

   

Incumplimiento de 
contratos, detrimento 
patrimonial, falta de 
satisfacción de las 

necesidades del MME y de 
la ciudadanía, 

consecuencias de orden 
penal, disciplinario y fiscal.

Investigaciones fiscales, 
penales, administrativas y 

disciplinarias por la 
perdida, apropiación o 
mala destinación de los 

recursos públicos

Facilita el 
favorecimiento de la 
adjudicación de un 

contrato a una 
determinada persona.

Deficiencia en los 
controles y 

desconocimiento de la 
normatividad 
presupuestal
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Utilizar en provecho 
propio o de un tercero, 
información obtenida 
en desarrollo  como 

servidor público y que 
sea de carácter 

sensible o confidencial.
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Seguimiento a quejas y 
denuncias direccionadas a la 

Oficina Asesora Jurídica por uso 
indebido de la información 

sensible o confidencial

Participación de proponentes en 
revisión de prepliegos y revisión 
de estos durante el comité de 
contratación, seguimiento a la 
matriz de riesgos generales del 

proceso de contratación y 
anticorrupción y/o aplicación de 

pruebas de pre-empleo.

Revisar y controlar el registro de 
las operaciones efectuadas a 

través del sistema SIIF, bases de 
datos, documentos soportes, así 

como la aplicación de la 
normatividad vigente

Uso indebido de la 
información, sanciones 
penales y disciplinarias.



El riesgo no se materializó. Durante el primer 
trimestre de 2019 los usuarios internos y 
externos no prestaron quejas y denuncias por 
uso indebido de información por parte de 
funcionarios y contratistas de la Oficina AsesoraEl riesgo no se materializó. Durante el segundo 
trimestre de 2019 los usuarios internos y 
externos no prestaron quejas y denuncias por 
uso indebido de información por parte deEl riesgo no se materializó. Los usuarios internos 
y externos no prestaron quejas y denuncias por 
uso indebido de información por parte de 
funcionarios y contratistas de la Oficina Asesora 
Jurídica.

Gestión 
tecnológica, 
de 
información y 
comunicación

Adquirir recursos 
tecnológicos que no 
corresponden a las 
necesidades de la 
entidad.

Identificación de las 
necesidades de TI del 
Ministerio. Implementación de 

soluciones TIC, que no 
correspondan con los 
requrimientos reales

Identificación de las necesidades 
de TI del Ministerio

Evitar Moderado

Analizar las necesidades 
tecnológicas, acorde 
con las funciones de la 
dependencia que hace 
el requerimiento.

2019-07-17  2:43:38 PM. 
TORRES GIRALDO MARTHA 
LUCIA. Las acciones para el 
análisis de necesidades 
tecnológicas son efectivas, por lo 
tanto el riesgo no se materializó.    
                      2019-07-17  
2:44:00 PM TORRES GIRALDO

Los recursos tecnológicos que se adquieren 
obedecen al Plan Estratégico de TI, donde se han 
estudiado las necesidades de tecnología de las 
diferentes dependencias. Se adjunta el avance en 
la ejecución del proyecto de inversión.

Recibir desarrollos 
de sistemas de 
información sin 
cumplimiento de los 
requerimientos 
exigidos por el 
Ministerio.

Levantamiento de 
información incorrecta 
para valoración de 
necesidades y 
requerimientos reales.

Implementación de 
Sistemas de Información 
en el MME sin 
cumplimiento de las 
expectativas, estándares y 
funcionalidad esperados 
por los usuarios de las 
diferentes dependencias 
del MME

Desarrollo de software acorde a 
los estándares establecidos por el 
Ministerio.

Evitar Alta

Seguimiento, 
verificación y 
actualización de la 
Metodología 
Institucional establecida 
para el desarrollo de 
software.

2019-07-17  2:28:40 PM. 
TORRES GIRALDO MARTHA 
LUCIA. Las acciones de validación 
a los desarrollos, permiten que se 
cumpla la metodología propuesta 
con el ministerio y por lo tanto 
que no se materialice el riesgo.      
                    2019-07-17  
2:28:56 PM. TORRES GIRALDO 
MARTHA LUCIA. Las acciones de 
validación a los desarrollos, 
permiten que se cumpla la 
metodología propuesta con el 
ministerio y por lo tanto que no 
se materialice el riesgo.                 

Las aplicaciones desarrolladas cumplen con la 
calidad exigida. Se adjunta como evidencia del 
desarrollo de las aplicaciones la metodología que 
se desarrolló en el Ministerio.

Evaluación de desarrollos y 
aplicaciones nuevas 
revisadas

{Evaluación de 
desarrollos y 
aplicaciones nuevas 
revisadas

Verificacion OCI:  La ejecución del control Desarrollo de software acorde a los estándares establecidos por el 
Ministerio., reporta en SIGME que durante el primer trimestre de 2019 no se materializó el riesgo asociado al 
control descrito, ya que no se desarrolló ningún aplicativo nuevo para la vigencia 2019. No obstante este registro de 
seguimiento al  riesgo, no cuenta con evidencias que den a conocer cómo se lleva a cabo la evaluación y revisión 
de desarrollos y aplicaciones nuevas, lo que determinará el documento o prueba que respalda la ejecución del 
control. La falta de evidencia podria indicar que el control no esta documentado. Observación OCI:   1. El control  
Desarrollo de software acorde a los estándares establecidos por el Ministerio.  reporta en SIGME que durante 
el primer trimestre de 2019 no se materializó el riesgo recibir desarrollos de sistemas de información sin 
cumplimiento de los requerimientos exigidos por el Ministerio, pero no hay evidencias que muestren cómo se lleva 
a cabo la evaluación y revisión de desarrollos y aplicaciones nuevas, lo que determinará el documento o prueba 
que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia podria indicar que el control no esta documentado. 
Recomendación OCI: Documentar y registar en SIGME, la ejecución del control, Desarrollo de software acorde a 
los estándares establecidos por el Ministerio., respecto de evidencias  que den a conocer cómo se lleva a cabo 
la evaluación y revisión de desarrollos y aplicaciones nuevas, lo que determinará el documento o prueba que 
respalda la ejecución del control y la no materialización del riesgo Recibir desarrollos de sistemas de información 
sin cumplimiento de los requerimientos exigidos por el Ministerio. Recibir desarrollos de sistemas de información 
sin cumplimiento de los requerimientos exigidos por el Ministerio.

Seguimiento, 
vigilancia y 
control a 
políticas, 
planes, 
programas, 
proyectos y 
reglamentació
n sectorial

Verificación del cronograma 
establecido en el plan de trabajo 
para convenios y el informe de 
actividades entregado por el 
contratista para contratos.

Evitar Alta

Diligenciar 
correctamente el 
Formato informe 
periódico de supervisión 
y recibo a satisfacción 
de autorización de pago 
una vez se verifique el 
cumplimiento de las 
obligaciones 
establecidas en el 
Contrato y /o Convenio.

2019-04-08  4:36:17 PM. OCHOA 
MIRA MERY HELEN. NO se 
materializo el riesgo por que se 
diligencio correctamente el 
Formato informe periódico de 
supervisión y recibo a satisfacción 
de autorización de pago una vez 
se verifique el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el 
Contrato y /o Convenio.                
         2019-04-08  4:38:44 PM. 
OCHOA MIRA MERY HELEN. No 
se materializo el riesgo por que se 
esta realizado correctamente el 
formato del informe periódico de 
supervisión y recibo a satisfacción 
de autorización de pago una vez 
se verifique el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el 
Contrato. Nota: a la fecha no hay 
convenios toda vez que nos 
encontramos a la espera de 
decisiones administrativas para 
dar inicio a la contratación.            

A traves del informe de supervisión se realiza un 
seguimiento detallado del actividades a realizar a 
fin dar cumplimiento con el objetivo de 
Conevenio. Lo anterior resposa en el P8

Número de Certificados 
expedidos de recibido a 
sastisfacción por los 
Supervisores

Número de 
certificados 
expedidos a 
satisfacción por los 
Supervisores DF

Verificacion OCI:  La ejecución del control  Verificación del cronograma establecido en el plan de trabajo para 
convenios y el informe de actividades entregado por el contratista para contratos., reporta en SIGME que 
durante el primer trimestre de 2019 no se materializó el riesgo asociado al control descrito, se expidieron 
certificados a satisfacción a los 35 contratistas de la DFM,  No obstante que este registro de seguimiento al  riesgo, 
reporta como evidencia  una relación con el numero de contrato  y nombre del contratista a quienes se les expidio 
certificación a satisfacción, esta evidencia no describe los requisitos verificados y cumplidos , lo que determinará el 
documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia podria indicar que el control no 
esta documentado. Observación OCI:   1. El control  Verificación del cronograma establecido en el plan de 
trabajo para convenios y el informe de actividades entregado por el contratista para contratos,  reporta en 
SIGME que durante el primer trimestre de 2019 no se materializó el riesgo asociado al control descrito, se 
expidieron certificados a satisfacción a los 35 contratistas de la DFM,  No obstante que este registro de 
seguimiento al  riesgo, reporta como evidencia  una relación con el numero de contrato  y nombre del contratista a 
quienes se les expidio certificación a satisfacción, esta evidencia no describe los requisitos verificados y cumplidos 
, lo que determinará el documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia podria 
indicar que el control no esta documentado.  Recomendación OCI: Documentar y registar en SIGME, la ejecución 
del control,  Verificación del cronograma establecido en el plan de trabajo para convenios y el informe de 
actividades entregado por el contratista para contratos, respecto de ampliar la evidencia de tal forma que 
describa los requisitos verificados y cumplidos , lo que determinará el documento o prueba que respalda la 
ejecución del control y la no materialización del riesgo Expedir una certificación de recibido a satisfacción, por 
parte del Supervisor de un contrato y/o convenio, sin el cumplimiento de los requisitos.

a través del informe de supervisión se realiza un 
seguimiento detallado del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del contrato y/o 
convenio, una vez se verifique el cumplimiento
se esta realizado correctamente el formato del 
informe periódico de supervisión y recibo a 
satisfacción de autorización de pago una vez se 
verifique el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Contrato. Nota: a la fecha no 

Se realiza y se verifica debidamente el informe de 
supervisión de cada contratista en el P8 Reposa 
con su respectivo radicado

Se realizo seguimiento y se verifico debidamente 
el informe de supervisión de cada contratista en 
el P8 Reposa con su respectivo radicado.

Verificación del cronograma 
establecido en el plan de trabajo 
para convenios y el informe de 
actividades entregado por el 
contratista para contratos.

Evitar Alta

Se realizara la 
verificación de las 
actividades informadas 
por los contratistas a los 
dueños del proceso y 
los convenios a los 
responsables  para 
garantizar su ejecución 
así como la validación 
de la ejecución del 
cronograma 
establecido, antes de 
expedir los certificados 
de recibido a 
satisfacción. Se 
reportara en la matriz 
de seguimiento de la 
Dirección de 
hid b

2019-04-08  4:36:17 PM. OCHOA 
MIRA MERY HELEN. NO se 
materializo el riesgo por que se 
diligencio correctamente el 
Formato informe periódico de 
supervisión y recibo a satisfacción 
de autorización de pago una vez 
se verifique el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el 
Contrato y /o Convenio.                
         2019-04-08  4:38:44 PM. 
OCHOA MIRA MERY HELEN. No 
se materializo el riesgo por que se 
esta realizado correctamente el 
formato del informe periódico de 
supervisión y recibo a satisfacción 
de autorización de pago una vez 
se verifique el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el

Durante el primer trimestre de 2019, se actualizó 
la matriz de seguimiento a las actividades 
realizadas por los contratistas, de acuerdo con la 
certificación expedida por cada uno de los 
supervisores asignados en la Dirección de 
Hidrocarburos

Verificación del 
seguimiento a 
convenios y/o 
contrato 
trimestralmente

Fórmula: {Número 
de informas de 
seguimiento de 
convenios y/o 
contratos 
revisados}|{Número 
de Informes de 
seguimiento de 
convenios y/o 
contratos recibidos 
por los supervisores 
de la DH} * 100

Verificacion OCI:  La ejecución del control  Verificación del cronograma establecido en el plan de 
trabajo para convenios y el informe de actividades entregado por el contratista para contratos., 
reporta en SIGME que durante el primer y segundo trimestre de 2019 no se materializó el riesgo 
asociado al control descrito, se expidieron certificados a satisfacción a los 105 contratistas de la 
Dhidrocarburos,  No obstante que este registro de seguimiento al  riesgo, reporta como evidencia  una 
relación con el numero de contrato  y nombre del contratista a quienes se les expidio certificación a 
satisfacción, esta evidencia no describe los requisitos verificados y cumplidos , lo que determinará el 
documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia podria indicar que el 
control no esta documentado. Observación OCI:   1. El control  Verificación del cronograma 
establecido en el plan de trabajo para convenios y el informe de actividades entregado por el 
contratista para contratos,  reporta en SIGME que durante el primer y segundo trimestre de 2019 no 
se materializó el riesgo asociado al control descrito, se expidieron certificados a satisfacción a los 105 
contratistas de la D Hidrocarburos .No obstante que este registro de seguimiento al  riesgo, reporta 
como evidencia  una relación con el numero de contrato  y nombre del contratista a quienes se les 
expidio certificación a satisfacción, esta evidencia no describe los requisitos verificados y cumplidos , 
lo que determinará el documento o prueba que respalda la ejecución del control. La falta de evidencia 
podria indicar que el control no esta documentado.  Recomendación OCI: Documentar y registar en 
SIGME la ejecución del control Verificación del cronograma establecido en el plan de trabajo paraLas actividades  realizadas  por cada uno de los 

contratistas asignados a esta Dirección, fueron 
diligenciadas en los formatos correspondientes y 
se entregaron  para su respectiva verificación y 
aprobación por parte de cada uno de los  
supervisores por lo que se diligencia la matriz de 
control y seguimiento correspondiente, 
relacionando como cumplimiento el seguimiento 
a la formulación del riesgo tal y como lo señalan Se realizó la verificación respecto a si se llevaron 
a cabo las actividades informadas por parte de 
cada uno de los contratistas a los supervisores de 
convenios y contratos como responsables del 
objeto contractual para garantizar su ejecución 
así como la validación de la ejecución del 
cronograma establecido, antes de expedir los 
certificados de recibido a satisfacción y seUna vez verificado el cumplimiento de los 
objetivos propuestos por los Contratistas 
asignados en la Dirección de Hidrocarburos se 
efectúa la verificación de cumplimiento por parte 
de cada uno de los supervisores asignados por lo 
que se remiten para el trámite de pago y se 
diligencia la matriz de seguimiento con el numero 
de radicado y fecha de la cuenta de cobro
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Detrimento patrimonial, 
sanciones, demandas, 

PQRS.
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Suscribir la certificación 
sin la adecuada 
verificación del 

cumplimiento de los 
entregables 

establecidos en el 
contrato y/o convenio.

Expedir una 
certificación de 

recibido a 
satisfacción, por 

parte del Supervisor 
de un contrato y/o 

convenio, sin el 
cumplimiento de los 

requisitos. 

Expedir una 
certificación de 

recibido a 
satisfacción, por 

parte del Supervisor 
de un contrato y/o 

convenio, sin el 
cumplimiento de los 

requisitos.

Detrimento patrimonial, 
sanciones, demandas, 

PQRS.

Suscribir la certificación 
sin la adecuada 
verificación del 

cumplimiento de los 
entregables 

establecidos en el 
contrato y/o convenio.



Verificadas las actividades informadas por cada 
uno de los contratistas, se observa que durante 
el mes de abril  dieron cumplimiento a lo 
establecido en el objeto de cada uno de los 
contratos, dado a que los supervisores  como 
seguimiento a la formulación del riesgo 
expidieron y/o  firmaron los siguientes 
documentos: Formato de recibido a satisfacción 
de las actividades realizadas por cada uno de los 
contratistas formato informe periódico deVerificadas las actividades relacionadas en el 
formato informe periódico de supervisión de 
actividades realizadas y entregadas por cada uno 
de los contratistas, se diligencia la matriz de 
control correspondiente,  relacionando como 
cumplimiento el seguimiento a la formulación del 
riesgo tal y como lo señalan los documentos

Servicio al 
ciudadano

Elaborar los procedimientos 
internos para la realización de 
ejercicios de rendiciones de 
cuentas y para someter 
documentos a consulta 
ciudadana y difundirlos en 
lenguaje claro a los ciudadanos y 
partes interesadas del Ministerio 
de Minas y Energía

Reducir Moderado

Documentar el 
procedimiento para la 
realización de ejercicios 
de rendiciones de 
cuentas y difundirlo 
para su implementación 
en la entidad por parte 
de los diferentes 
procesos que 
intervienen en estos 
ejercicios de control 
social

2019-04-12  2:02:07 PM. JULIAN 
EDUARDO PAEZ GIL. Como 
estrategia de fortalecimiento de 
los  sistemas de participación de 
la denuncia y protección a 
denunciantes y testigos de 
corrupción, y con el fin que los 
ciudadanos, funcionarios y grupos 
de valor, puedan efectuar las 
denuncias que consideren 
pertinentes, para ser analizadas, 
evaluadas, y posteriormente 
viabilizar la ampliación de su 
investigación por parte de las 
autoridades competentes bajo el 
régimen procedimental y 
normativo que sea requerido; se 
está adelantando un proceso para 
la firma de un Convenio 
Interadministrativo entre el 
Ministerio de Minas y Energía y la 
Agencia Nacional de Minería, cuyo 
objeto es: “Aunar esfuerzos entre 
la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA y EL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA con el fin de 
intercambiar buenas prácticas, 
desarrollar proyectos y 

Con el acompañamiento del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, se aclaró el 
proceso para determinar el nivel de desarrollo en 
rendición de cuentas de la entidad, y la ruta del 
proceso a seguir, para ampliar la estrategia de 
rendición de cuentas, partiendo del 
autodiagnóstico.

Procedimiento para la 
implementación de 
ejercicios de rendición de 
cuentas elaborado

{Procedimiento para 
la implementación 
de ejercicios de 
rendición de 
cuentas}

Verificacion OCI:  La ejecución del control  Procedimiento para la implementacion de ejercicios de 
rendicion de cuentas elaborado , reporta en SIGME que durante el primer y segundo trimestre de 2019 
no se materializó el riesgo asociado al control descrito, asi mismo, reportan que se aclaro el proceso a 

a seguir para ampliar la estrategia de rendicion de cuentas con acompañamiento del DAFP. No 
obstante, esta evidencia no describe como las actividades mostradas como avances han ayudado o 

apuntado a la no materliazaicion del riesgo y la correcta ejecucion del control Observación OCI:   1. El 
control: Procedimiento para la implementacion de ejercicios de rendicion de cuentas elaborado , 

reporta en SIGME que durante el primer y segundo trimestre de 2019 no se materializó el riesgo 
asociado al control descrito, reportan que se aclaro el proceso a a seguir para ampliar la estrategia de 

rendicion de cuentas con acompañamiento del DAFP. No obstante, esta evidencia no describe como las 
actividades mostradas como avances han ayudado o apuntado a la no materliazaicion del riesgo y la 

correcta ejecucion del control. Recomendación OCI:  Documentar y registar en SIGME, la ejecución del 
control, la ejecución del control,  Procedimiento para la implementacion de ejercicios de 

rendicion de cuentas elaborado , toda vez que ello respalda la ejecución del control y demuestra la no 
materialización del riesgo Escasa participación de la ciudadanía en los ejercicios de control social, y 

sustentan el registro de avance del indicador en SIGME

Se avanzó en la etapa precontractual del 
Convenio Interadministrativo entre el Ministerio 
de Minas y Energía y la Agencia Nacional de 
Minería, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos entre 
la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y EL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA con el fin de 
intercambiar buenas prácticas, desarrollar 
proyectos y actividades conjuntas que coadyuven 
al fortalecimiento de la transparencia de las 
entidades, así como al apoyo para la 
implementación de un canal ético que utilice las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones y fortalezca la cultura ética para 
el sector minero energético”. Este Convenio que 
estará firmado por las partes en los primeros días 
de abril, tiene como fin, implementar un canal 
ético para las dos entidades y fortalecer los 
sistemas de denuncia y protección aSe encuentra en estudio, el manual único de 
rendición de cuentas versión 2 correspondiente al 
Nivel de Perfeccionamiento (febrero de 2019), 
con base en el cuál se debe elaborar la estrategia 
de rendición de cuentas y el procedimiento a 
nivel institucional.
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/41
8548/34150781/Manual+%C3%9Anico+de+Rend
ici%C3%B3n+de+Cuentas+-
+Versi%C3%B3n+2.+Nivel+Perfeccionamiento+-
+Febrero+de+2019.pdf/782e0ca6-4ad9-b7f0-
7454-55a455f8c7c5?t=1551477257888

Se resaltar en este manual, las siguientes fases 
que han tenido algunos cambios con respecto al
Se proyectó el procedimiento para realización de 
ejercicios de rendiciones de cuentas en la 
entidad, acogiendo los lineamientos establecidos 
en el Manual Único de Rendición de Cuentas – 
MURC del Departamento Administrativo de la 
Función Pública.
El procedimiento incluye la gestión para efectuar 
la rendición de cuentas permanente, y para Se realizó un cruce de información, entre las 
diferentes políticas del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, que establecen dentro de 
los autodiagnósticos, presentan actividades que 
se deben realizar en relación con los ejercicios de 
rendición de cuentas, encontrando un total de 52 
actividades.

Adicionalmente se realizó el ajuste al Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 
incluyendo varias actividades solicitadas en los 
autodiagnósticos de MIPG, a fin de facilitar su 
cumplimiento a través de esta estrategia, en el 
componente de rendición de cuentas DisponibleImplementar una plataforma 

ética que garantice que las 
denuncias reportadas, tengan un 
tratamiento efectivo con 
imparcialidad, confidencialidad, 
confiabilidad técnica y legal y de 
protección al denunciante

Evitar Moderado

Adelantar la gestión 
para implementar una 
plataforma ética, con 
políticas, normatividad 
relacionada, canales de 
atención y 
procedimientos técnicos 
y legales claros para la 
recepción y gestión de 
denuncias.

2019-04-30 11:47:16 AM. JULIAN 
EDUARDO PAEZ GIL. Con el fin de 
prevenir la materialización del 
riesgo, dentro del Plan 
Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, en el componente de  
“Participación y anticorrupción”, 
se incluyo una actividad para la 
implementación de un canal ético 
con el fin de fortalecer los 
sistemas de denuncia y protección 
a denunciantes y testigos de 
corrupción, esta estrategia 
permitirá a los ciudadanos, 
funcionarios y grupos de valor, 
efectuar las denuncias que 
consideren pertinentes, para ser 
analizadas, y evaluadas.&#x0D;
                         2019-07-12  
8:03:08 AM. JULIAN EDUARDO 
PAEZ GIL. Este riesgo no se 
materializo Se han venido

• Se incluyó dentro del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, el componente adicional 
“Participación y anticorrupción”, con  la actividad 
para la implementación del canal ético para 
facilitar la recepción de denuncias.
• Se gestionaron los estudios previos para 
adelantar un convenio entre ANM y Minenergía 
para implementar de manera conjunta el canal 
ético

La plataforma ética fue publicada en el Portal 
web para utilización de los interesados, se explica 
de manera clara el acceso a los diferentes canales 
de atención disponibles (Línea gratuita, correo 
electrónico, buzón de voz y formulario web) y se 
incluyó una introducción que hace claridad sobre 
la administración de la plataforma y la gestión

Excesiva discrecionalidad 
en el manejo y trámite de 

denuncias recibidas, 
viabilizando 

investigaciones 
disciplinarais, fiscales y 

penales. Desconocimiento 
de las partes interesadas 
sobre el procedimiento 

para presentar denuncias. 
Denuncias sin gestión 
adecuada en el marco 
legal, lo que implica 

riesgos para el

El procedimiento 
existente para la 

recepción de denuncias 
no garantiza la gestión 
imparcial y totalmente 

transparente de las 
mismas, así como la 

confianza del 
denunciante para 

presentar sus 
denuncias, lo que 

viabiliza posibles actos 
de corrupción sin 

acciones correctivas o 
preventivas.

Facilitar la 
desviación de la 

gestión de lo 
público hacia un 
beneficio privado

El Ministerio de Minas y 
Energía no recibe 

retroalimentación de los 
ciudadanos o partes 
interesadas sobre su 
gestión, productos o 

servicios, impidiendo la 
toma de decisiones 

colaborativa, implementar 
acciones de mejora y 

viabilizando posibles actos 
de corrupción.
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La ciudadanía o partes 
interesadas no cuentan 
con el conocimiento,  o 
la facilidad para ejercer 
su derecho al control 

social en la gestión del 
Ministerio de Minas y 

Energía

Escasa participación 
de la ciudadanía en 

los ejercicios de 
control social

Verificacion OCI:  La ejecución del control Implementar una plataforma ética que garantice que las 
denuncias reportadas, tengan un tratamiento efectivo con imparcialidad, confidencialidad, 

confiabilidad técnica y legal y de protección al denunciante , reporta en SIGME que durante el 
primer y segundo trimestre de 2019 no se materializó el riesgo asociado al control descrito, se publicó 
la plataforma en el portlal web del Ministerio para utilizacion de los interesados,  No obstante,  esta 
evidencia no describe como las actividades realizadas representan el % de avance reportado como 

ejecucion del control, lo que determinará que el riesgo no se materialice y  se respalde la ejecucion del 
control. Observación OCI :  1. El control Implementar una plataforma ética que garantice que las 

denuncias reportadas, tengan un tratamiento efectivo con imparcialidad, confidencialidad, 
confiabilidad técnica y legal y de protección al denunciante , reporta en SIGME que durante el 

primer y segundo trimestre de 2019 no se materializó el riesgo asociado al control descrito, se publicó 
la plataforma en el portlal web del Ministerio para utilizacion de los interesados .No obstante, esta 
evidencia no describe como las actividades realizadas representan el % de avance reportado como 

ejecucion del control, lo que determinará que el riesgo no se materialice y  se respalde la ejecucion del 
control.  Recomendación OCI : Documentar y registar en SIGME, la ejecución del control,  Implementar 
una plataforma ética que garantice que las denuncias reportadas, tengan un tratamiento efectivo 
con imparcialidad, confidencialidad, confiabilidad técnica y legal y de protección al denunciante,  
toda vez que ello respalda la ejecución del control y demuestra la no materialización del riesgo Permitir 
que las denuncias de la ciudadanía y partes interesadas, no se gestionen de la debida forma, bajo los 

parámetros normativos y de confidencialidad ante autoridades o entes de control respectivos, 
facilitando la impunidad y el incremento de posibles acciones de corrupción en la entidad, y sustentan 

el registro de avance del indicador en SIGME

Seguimiento a la 
implementación de la 

Plataforma ética 
implementada



Se gestionó y publicó el Convenio 
Interadministrativo GGC 336 de abril de 2019, 
entre Minenergía y la ANM, con el objeto de 
“Aunar esfuerzos entre la AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA y EL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA con el fin de intercambiar buenas 
prácticas, desarrollar proyectos y actividades 
conjuntas que coadyuven al fortalecimiento de la 
Se ha fortalecido la promoción y difusión de la 
línea ética para reporte de casos de conflictos 
éticos, fraude o corrupción, a través de las redes 
sociales, a fin de darlas a conocer a los 
ciudadanos y partes interesadas.

Igualmente se ha continuado con la promoción 
interna a través de los diversos canales internos y 
Se realizó la revisión y ajustes al formulario para 
recibir posibles denuncias, de acuerdo con la 
normatividad vigente y el contexto de la entidad.

Se efectuaron reuniones de articulación entre 
Minenergia y ANM, para gestionar la fase de 
ejecución de la plataforma ética,

Se ha efectuado campaña de difusión a través del 

riesgos para el 
denunciante y el 

denunciado; pérdida de 
recursos por corrupción; 
resultados no eficaces 

ante las denuncias. 
Desconfianza en la 

presentación de denuncias 
por parte de afectados o 

conocedores de actos 
indebidos.

implementada

{Porcentaje de 
implementación de 
la Plataforma ética


